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Capítulo 4: Misión, Visión y Valores de la Oficina del Contralor  
de Puerto Rico   
 (RE: Informe de Transición - página 80) 

 El primer plan estratégico (1998-2001) definió la misión acorde con los nuevos objetivos 

de la Organización1. En marzo de 2004, se definió el Plan Estratégico 2004-2007, donde 

reevaluamos y mantuvimos nuestra Misión acorde con dichos objetivos2: 

Misión 

Fiscalizar las transacciones de la propiedad y los fondos públicos, con independencia y 
objetividad, para determinar si se han realizado de acuerdo con la ley. Promover el uso efectivo 

y eficiente de los recursos del gobierno en beneficio de nuestro pueblo. 
 

El proceso de planificación estratégica en la Oficina del Contralor de Puerto Rico 

 Como parte del proceso de planificación estratégica en la Oficina del Contralor de  

Puerto Rico, en marzo de 2008, en nuestro Plan Estratégico 2008-2009 se amplió la definición 

de algunos valores3: 

 
Compromiso Servimos con dedicación al trabajo y con lealtad a la 

institución para beneficio de nuestro país 
 

Integridad Trabajamos con responsabilidad y honestidad 

Sensibilidad Respetamos y promovemos la dignidad del ser 
humano 
 

Justicia Velamos y apoyamos el estricto cumplimiento de la ley 

Excelencia Nos mejoramos continuamente 

 
1 ELA de Puerto Rico, Oficina del Contralor, Plan Estratégico 1998-2001, 31 de marzo de 1998, pág. 7. 
 
2 ELA de Puerto Rico, Oficina del Contralor, Plan Estratégico 2004-2007, sin fecha, pág. 5. 
 
3 ELA de Puerto Rico, Oficina del Contralor, Plan Estratégico 2008-2009, sin fecha, pág. 4. 
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  Por otra parte, mediante la Carta Circular Núm. OC-08-32 del 27 de junio de 2008 la 

Oficina del Contralor emitió una lista revisada de los Diez Principios para Lograr una 

Administración Pública de Excelencia. En dicha Carta Circular, la Oficina del Contralor de 

Puerto Rico le comunicó al Gobernador, a los presidentes del Senado y de la Cámara de 

Representantes, a los senadores, a los representantes, a los secretarios de gobierno, a los 

directores de dependencias, a los alcaldes, a los presidentes de corporaciones públicas y demás 

organismos gubernamentales, la definición y adopción por la Oficina del Contralor de  

Puerto Rico de los Diez Principios. Esto, a modo de orientación y con el propósito de que los 

utilizaran como guía en el desempeño de sus funciones para alcanzar una administración eficaz y 

eficiente. El cuarto de estos Diez Principios es adoptar un plan estratégico basado en la filosofía 

gerencial de calidad total que, entre otros criterios, incluya los siguientes: 

a. El uso de la Matriz de Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas  

(Matriz DOFA). Además, se considere la opinión de los clientes internos y externos 

sobre el desempeño de la entidad. 

b. La identificación y la formulación de la Misión, la Visión, los Valores y las áreas de 

enfoque institucionales de acuerdo con su ley orgánica. 

c. La declaración de los objetivos estratégicos, las iniciativas y las medidas de éxito, 

incluida la identificación de indicadores de medición o el nivel de ejecución deseado. 

d. El establecimiento de un plan para comunicar el plan estratégico a los distintos 

componentes de la entidad, e informarles los objetivos y los beneficios esperados de 

cada acción. 
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e. El mantenimiento de un cronograma o calendario de actividades que indique el 

nombre y el puesto del funcionario responsable de cada estrategia a desarrollar y las 

fechas estimadas de implantación. 

f. La aplicación de principios gerenciales enfocados en las acciones que debe tomar un 

supervisor para crear un entorno de trabajo positivo. 

g. El mantenimiento de un documento que describa los procesos de planificación, 

desarrollo y evaluación del plan estratégico. 

En los planes estratégicos 2001-20044 y 2004-20075 la Oficina revalidó su Misión, la 

Visión y los Valores. En el Plan Estratégico 2001-2004 se delinearon 8 áreas de enfoque: 

Fiscalización, Educación y Orientación, Desarrollo de Iniciativas de Sana Administración, 

Servicio al Cliente, Capital Humano, Tecnología, Comunicación, e Infraestructura; y se 

establecieron 85 estrategias coordinadas con estas áreas. En el Plan Estratégico 2004-2007 se 

delinearon 5 áreas de enfoque: Fiscalización, Prevención, Capital Humano, Tecnología y 

Servicio al Cliente, y se establecieron 57 estrategias.  

En el Plan Estratégico 2008-2009 se delinearon nuevamente 5 áreas de enfoque 

Fiscalización, Prevención, Capital Humano, Tecnología y Servicio al Cliente, y se establecieron 

59 estrategias.  

A comienzos del año fiscal 2009-10, se realizaron talleres de planificación con la alta 

gerencia para identificar las competencias de la OCPR, las oportunidades, las fortalezas y las 

amenazas que puedan tener algún impacto significativo en las operaciones de la OCPR. Además, 

se formaron grupos de trabajo por área de enfoque entre los participantes, que analizaron varios 

 
4 ELA de Puerto Rico, Oficina del Contralor, Plan Estratégico 2001-2004, sin fecha. 
 
5 ELA de Puerto Rico, Oficina del Contralor, Plan Estratégico 2004-2007, sin fecha. 
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planes estratégicos de organizaciones con funciones similares a la nuestra y se revisaron los 

resultados del Plan Estratégico 2008-2009. También se revisó la Misión, la Visión, los Valores 

Compartidos y las Áreas de Enfoque. Con toda esa información se elaboró un borrador del Plan 

Estratégico 2010-2012, el cual fue revisado y aprobado por el Contralor. 

En nuestro Plan Estratégico 2010-2012, se reformularon nuestra Misión y la Visión 6: 

Misión 
 

Fiscalizar las transacciones de la propiedad y de los fondos públicos, con independencia y 
objetividad, para determinar si se han realizado de acuerdo con la ley, y atender otros asuntos 

encomendados. 
 

Promover el uso efectivo, económico, eficiente y ético de los recursos del Gobierno en beneficio 
de nuestro Pueblo. 

 
Visión 7 

 
Ser modelo de administración pública de categoría mundial caracterizada por: la excelencia de 

sus  recursos humanos altamente capacitados, su dedicación al mejoramiento continuo, una 
infraestructura moderna, adecuada y segura, y un servicio de óptima calidad. 

 
Servir a Puerto Rico como agente de cambio, integrando los esfuerzos de los sectores público y 
privado para promover el control y el uso honesto de los recursos que el Pueblo ha confiado al 

Gobierno, y lograr una administración pública de excelencia. 
 

Además, se revisaron los Valores y se amplió su definición: 
 

Valores 
 

Compromiso Servimos responsablemente y con dedicación al trabajo. 

Integridad Trabajamos con honestidad y lealtad a la institución para 
beneficio de nuestro País.  

Sensibilidad Respetamos y promovemos la dignidad del ser humano. 

Justicia Velamos y apoyamos el estricto cumplimiento de la ley. 

Excelencia Nos mejoramos continuamente. 

Transparencia  Proveemos información confiable y mantenemos la credibilidad 
ante el Pueblo. 

 
6 ELA de Puerto Rico, Oficina del Contralor, Plan Estratégico 2010-2012, sin fecha, pág. 13. 
 
7 Id. 
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Por otra parte, mantuvimos las 5 áreas de enfoque y se establecieron 80 estrategias. 

Algunas de las estrategias contenidas en este Plan Estratégico son: 

Fiscalización 

 Iniciar las auditorías en el término establecido por ley. 

 Realizar las auditorías de las entidades gubernamentales que sean complejas y de alto 

riesgo, basado en objetivo, materialidad y riesgo, por lo menos, cada tres años. 

 Reducir el envejecimiento existente (tiempo transcurrido desde la última auditoría de 

la unidad), con la finalidad de fiscalizar a todas las entidades gubernamentales en 

períodos establecidos y razonables. 

 Publicar informes de auditoría y especiales oportunamente. 

 Atender oportunamente las consultas legales y las de tipificación de delitos remitidas 

por los auditores. 

 Realizar las evaluaciones a las entidades gubernamentales sobre la implantación de 

Medidas para Mejorar la Administración Pública y de un Programa de Prevención- 

Anticorrupción (MMAP y PPA). 

 Actualizar la evaluación de la actividad de auditoría interna en las entidades 

gubernamentales. 

 Definir un plan piloto de auditorías de desempeño (performance audit). 

 Diseñar e implantar una metodología para evaluar el Sistema de Gestión de Calidad 

en las entidades gubernamentales. 

 Promover y fortalecer el cumplimiento de las actividades de seguimiento enfocadas 

en la implantación de las recomendaciones existentes en los informes publicados. 
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 Promover legislación para establecer medidas disuasivas a los funcionarios que no 

cumplan con las recomendaciones de los informes.   

 Referir a la Oficina de Ética Gubernamental de Puerto Rico los funcionarios que 

recurrentemente no cumplan con las recomendaciones de los informes. 

Prevención 
 

 Cumplir con las orientaciones establecidas por ley y ofrecer las orientaciones 

solicitadas, de manera que se atiendan las necesidades de los clientes externos. 

 Revisar los criterios del Programa MMAP y PPA. 

 Promover el fortalecimiento de la actividad de auditoría interna. 

 Identificar y divulgar principios para mejorar la administración pública. 

 Promover la participación en organizaciones internacionales. 

 Finalizar el estudio (Universidad de Puerto Rico) sobre el mal uso de la propiedad y 

de los fondos públicos. 

 Dar continuidad a la metodología producto del estudio. 

 Celebrar conversatorios con la ciudadanía, para orientarla en cuanto al uso de los 

fondos públicos. 

 Evaluar métodos efectivos para aumentar la participación de la ciudadanía. 

Capital Humano 
 

 Evaluar alternativas para ofrecer beneficios marginales no tradicionales. 

 Evaluar, mejorar y ampliar los servicios ofrecidos por el Programa de Ayuda al 

Personal. 

 Realizar encuestas periódicas de compromiso organizacional e implantar los planes 

de acción sugeridos. 
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 Estudiar la viabilidad de implantar un plan de reconocimiento organizacional dirigido 

a las contribuciones excepcionales de los colaboradores. 

 Implantar un programa de mediación de conflictos en la Oficina del Contralor. 

 Evaluar y mejorar el Sistema de Desarrollo Profesional y Evaluación del Desempeño 

del Personal en cuanto a: diseño del programa computadorizado, criterios de 

evaluación, descripción de puestos y valores asignados a los criterios.   

 Mejorar el Plan Anual de Adiestramientos. 

 Lograr que los compañeros de labores puedan recibir orientaciones y adiestramientos 

ofrecidos por la Oficina del Contralor a través de la intranet y extranet  

(e-government). 

 Revisar los procedimientos de reclutamiento y ascenso del personal. 

 Revisar y mejorar el Plan de Clasificación y Retribución.  

 Evaluar alternativas y la viabilidad de adquirir un sistema de información integrado 

de recursos humanos. 

 Mejorar el sistema computadorizado de asistencia y licencia. 

 Revisar la Política de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 Establecer e implantar los procedimientos relacionados. 

 Evaluar la estructura organizacional para optimizar la distribución de personal y de 

puestos a base de las necesidades y expectativas de nuestros clientes.  

Tecnología 

 Mejorar y agilizar los mecanismos para facilitar el envío y el recibo de información 

por medios electrónicos de los datos requeridos por la Oficina del Contralor.  

 Implantar extranet (e-government). 
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 Implantar un sistema de consulta (help desk + knowledge base) para que los 

TeamMate Champions provean apoyo mediante Internet y la intranet. 

 Implantar un sistema de preguntas y respuestas para aclarar dudas, mediante Internet, 

a los clientes externos sobre las leyes núms. 96, 18 y 103. 

 Implantar un mecanismo que permita el uso y el trámite de los formularios de uso 

interno para completar las transacciones sin necesidad de imprimirlos (paperless).  

 Implantar la tecnología de workflow para agilizar procesos. 

 Implantar la tecnología de firmas electrónicas para el trámite de documentos internos 

en la Oficina del Contralor. 

 Crear e implantar una biblioteca virtual utilizando las nuevas tecnologías de 

información. 

 Implantar un sistema de vídeo conferencia mediante la intranet. 

 Implantar la tecnología PKI (e-signature) para mejorar la confidencialidad de los 

datos.  

 Mejorar la confidencialidad de los datos contenidos en las laptops de los auditores y 

en la red informática de la Oficina del Contralor.  

 Implantar un medio efectivo de control de datos en medios de almacenamiento 

externo y periférico.  

 Estudiar la viabilidad de proveer medios alternos para que los auditores puedan 

conectarse a la red informática de la Oficina del Contralor.  

 Ampliar el plan para respuestas de incidentes de seguridad. 

 Implantar el Configuration Management Database. 
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 Seleccionar, desarrollar e implantar las aplicaciones que surjan del análisis de los 

marcos conceptuales. 

Servicio al Cliente 

 Mantener equipos de mejoramiento para los procesos vitales.  

 Evaluar las operaciones de la Oficina del Contralor según los criterios de la Norma 

ISO 9004 y del Premio Malcolm Baldrige, e implantar las recomendaciones 

resultantes de las mismas.  

 Establecer los criterios para evaluar el Sistema de Gestión de Calidad de las entidades 

gubernamentales.  

 Definir un plan para ampliar el Sistema de Gestión de Calidad de la Oficina del 

Contralor (incluir otras áreas).  

 Preparar un plan para realizar auditorías internas sobre la implantación de las 

recomendaciones producto de la revisión del Sistema de Gestión de Calidad.  

 Establecer y mejorar el Índice de Calidad Operacional de la Oficina del Contralor.  

 Fortalecer las evaluaciones técnicas (Peer Review). 

 Lograr que se asignen los fondos necesarios para reubicar y consolidar las oficinas de 

la Oficina del Contralor en un solo edificio, para que las operaciones sean más 

eficientes y seguras.  

 Continuar y mejorar el programa Contraloría a su Alcance.  

 Actualizar y mejorar el Sistema de Propiedad computadorizado FASGOV.  

 Establecer y gestionar cápsulas informativas en los medios de comunicación.  

 Mejorar y rediseñar la página en Internet.  

 Implantar el módulo de requisiciones y órdenes de compra (Microix).  
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 Diseñar, administrar y ampliar el alcance de las encuestas de satisfacción del cliente 

(interno y externo).  

 Estudiar la viabilidad de adquirir un vehículo para ofrecer orientaciones.  

 Fortalecer el Programa de Administración de Documentos.  

 Mejorar la calidad, el contenido y la apariencia de los informes de auditoría para que 

sean más claros, precisos y fáciles de entender.  

 Mantener y mejorar la participación de la División de Asesoramiento Legal para 

atender los requerimientos de la Asamblea Legislativa de Puerto Rico sobre proyectos 

de ley y las consultas legales solicitadas. 

 Definir la política, los objetivos y la visión de la Oficina del Contralor con respecto a 

la Filosofía de Responsabilidad Social Empresarial.  

 Desarrollar e implantar los procedimientos aplicables a la Filosofía de 

Responsabilidad Social Empresarial.  

 Orientar al ciudadano sobre cómo presentar querellas y que sea de jurisdicción de la 

Oficina del Contralor, de manera que la participación de la  ciudadanía sea efectiva. 

 Mejorar el programa de registro de querellas para el seguimiento y el trámite de éstas.  

 Realizar un estudio interno de necesidades.  

Al igual que en los planes estratégicos anteriores, para cada área de enfoque se estableció 

un calendario de actividades y los indicadores de ejecutoria o medidas de éxito, con el propósito 

de comprobar el estado de implantación y los logros o limitaciones en cada una de las áreas de 

enfoque. Los indicadores de ejecutoria o las medidas de éxito establecidas en el Plan Estratégico 

2010-2012 son las siguientes: 
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Área de Fiscalización 

 Número de entidades intervenidas en el período establecido/Número total de entidades 

de Gobierno sujetas a fiscalización 

 Número de auditorías que cumplen con la meta de trabajo de campo/Total de 

auditorías 

 Número de informes de auditoría o especiales publicados que cumplen con la meta 

establecida/Total de informes publicados 

 Número de nuevos mecanismos de fiscalización diseñados, creados y ejecutados 

 Número de recomendaciones implantadas dentro de los términos establecidos por  

ley/ Total de recomendaciones emitidas 

Área de Prevención 

 Cantidad de agencias con cumplimiento satisfactorio de la evaluación de MMAP y 

PPA/Total de agencias 

 Cantidad de agencias participantes de la evaluación de MMAP y PPA/Total de 

agencias 

 Existencia del índice aprobado 

 Cantidad de programas de participación ciudadana diseñados y ejecutados/Total de 

programas planificados 

Área de Capital Humano 

 Índice de satisfacción de la calidad de vida 

 Número de personas con puntuaciones superiores al período anterior/Total de personas 

evaluadas 
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Área de Tecnología 

 Número de servicios ofrecidos por la Web/Total de servicios que pueden ser ofrecidos 

por la Web 

 Encuesta sobre la agilidad del proceso 

 Consumo de papel (resmas) anual por área 

 Ataques externos exitosos/Total de ataques intentados 

 Total de prácticas adoptadas/Total de prácticas adoptables 

Área de Servicio al Cliente 

 Total de procesos mejorados efectivamente/Total de procesos estudiados 

 Mantener la certificación ISO 9001 

 Número de oficinas centralizadas en un mismo edificio/Total de oficinas existentes en 

la Oficina del Contralor 

 Índice de satisfacción del cliente (interno y externo) 

 Existencia de un sistema de Responsabilidad Social Empresarial 

 Total de querellas resueltas/Total de querellas recibidas 

 Total de querellas recibidas por la ciudadanía/Total de querellas recibidas 

Resumen y conclusiones 

 Se delinearon nuevamente 5 áreas de enfoque: Fiscalización, Prevención, Capital 

Humano, Tecnología y Servicio al Cliente, en nuestro Plan Estratégico 2010-2012 y se 

establecieron 80 estrategias. Además, se reformularon nuestra Misión y la Visión, se amplió la 

definición de 2 de los 5 valores organizacionales y se incluyó la Transparencia como parte de 

ellos.   
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Capítulo 5: Recursos Disponibles para la Oficina del Contralor de  
Puerto Rico 
(RE: Informe de Transición-página 107) 
 
El Proceso Presupuestario  

A continuación presentamos la Tabla 5-1 actualizada, con las principales series para el 

Presupuesto Solicitado por la OCPR, el Presupuesto Aprobado por la Legislatura (incluidas las 

asignaciones especiales otorgadas durante el transcurso del año fiscal) y el  Presupuesto Gastado 

para cada año fiscal desde el 1997-98 hasta el 2008-09. Además, se incluyen los gastos del 

Fondo de Ahorros (Fondo 161) para cada uno de los años fiscales indicados.  Por su parte, en el 

Diagrama 5-1 se presenta la serie histórica del presupuesto gastado por la OCPR para los años 

fiscales del 1997-98 al 2008-09.  
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Tabla 5.1 Comparación de Presupuestos Años Fiscales 1997-98 al 2009-10* (al 28 de febrero de 2010) 

  1997-1998 1998-1999 1999-2000 2000-2001 2001-2002 2002-2003 2003-2004 2004-2005 2005-2006 2006-2007 2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Presupuesto solicitado por la OCPR                
 

Salarios y beneficios marginales $16,367,204 $16,435,689 $18,378,956 $21,714,644 $24,650,654 $27,848,596 $32,591,409 $34,726,017 $38,900,850 $39,431,576 $39,130,236 $38,749,643 $39,127,418 

Servicios profesionales y consultivos 785,000 1,364,067 749,362 2,459,012 2,886,522 3,014,482 2,151,639 2,279,053 2,009,203 1,758,350 1,615,237 1,613,960 1,598,293 

Renta y servicios públicos 907,272 1,470,900 1,514,000 1,340,278 2,316,548 1,733,017 1,900,495 2,767,960 3,451,740 3,355,638 3,093,796 4,395,342 3,725,617 

Gastos de transportación 1,425,000 1,435,000 1,532,005 2,075,138 1,960,367 2,074,069 2,125,648 1,946,514 1,750,078 1,878,696 2,129,553 2,020,289 2,012,977 

Equipo, inversión en tecnología 400,000 450,000 0 1,359,212 1,618,701 1,693,171 1,871,877 2,229,308 390,200 0 904,558 500,000 350,000 

Otros gastos operacionales 683,000 1,249,400 1,230,733 314,593 345,201 596,116 1,464,557 1,373,027 1,554,480 1,411,711 2,044,116 1,159,312 1,201,092 

Total $20,567,476 $22,405,056 $23,405,056 $29,262,877 $33,777,993 $36,959,451 $42,105,625 $45,321,879 $48,056,551 $47,835,971 $48,917,496 $48,438,546 $48,015,397 
       

Presupuesto aprobado      

Salarios y beneficios marginales $14,473,864 $14,603,632 $18,113,288 $21,040,000 $25,156,452 $28,099,990 $29,252,819 $32,703,539 $33,573,441  $34,748,693 $34,459,095 $35,273,000 $34,909,333 

Servicios profesionales y consultivos 666,234 1,856,730 2,250,012 2,652,000 2,487,105 2,373,902 1,897,345 2,066,000 1,774,350  1,627,353 1,609,644 1,555,000 1,702,290 

Renta y servicios públicos 940,539 1,013,000 1,136,834 1,363,000 1,567,000 1,759,618 2,914,038 2,913,000 3,123,302  3,513,072 4,028,327 3,713,000 3,773,377 

Gastos de transportación 1,140,000 1,435,000 1,523,336 1,641,000 1,817,466 1,475,000 1,498,000 1,470,000 1,791,757  1,736,682 1,728,503 1,518,000 1,518,000 

Equipo, inversión en tecnología 230,766 0 0 0 0 0 1,402,598 0 0  126,032 0 0 0 

Otros gastos operacionales 1,087,000 196,445 769,105 1,385,000 1,500,429 1,354,980 1,646,358 1,935,000 1,737,150  1,248,168 1,174,431 941,000 41,097,000 

Total $18,538,403 $19,104,807 $23,792,575 $28,081,000 $32,528,452 $35,063,490 $38,611,158 $41,087,539 $42,000,000  $43,000,000 $43,000,000 $43,000,000 $43,000,000 
       

Presupuesto gastado      

Salarios y beneficios marginales $14,382,903 $14,533,178 $17,754,680 $20,961,642 $24,368,559 $27,962,427 $29,160,534 $32,541,170 $33,183,744  $34,394,961 $34,270,387 $34,071,885 $21,964,105 

Servicios profesionales y consultivos 609,303 1,852,972 2,171,006 2,625,321 2,452,068 2,106,493 1,386,367 1,588,616 1,158,550  1,273,765 1,363,807 1,299,813 713,759 

Renta y servicios públicos 903,046 1,008,989 1,119,173 1,339,716 1,526,649 1,751,575 2,418,406 2,717,564 2,720,817  3,309,142 3,774,623 3,522,202 1,802,529 

Gastos de transportación 1,107,282 1,380,558 1,425,780 1,617,315 1,690,124 1,430,334 1,471,300 1,443,178 1,779,297  1,713,550 1,712,834 1,711,649 1,137,012 

Equipo, inversión en tecnología 156,920 0 0 0 0 0 997,762 0 0  116,060 0 0 0 

Otros gastos operacionales 1,013,551 165,874 730,782 1,275,002 1,420,626 1,205,658 1,482,277 1,541,276 1,383,127  1,101,207 1,113,814 1,132,720 1,163,433 

Total $18,173,005 $18,941,571 $23,201,421 $27,818,996 $31,458,026 $34,456,487 $36,916,646 $39,831,804 $40,225,535  $41,908,685 $42,235,465 $41,738,269 26,780,838 

       

Gastos de ahorros (Fondo 161)** $2,349,294 $1,426,344 $144,988 $193,219 $205,092 $1,153,666 $721,619 $1,774,214 $2,080,790  $1,470,985 $2,122,963 $852,027 $1,559,016 

*  Referencias: Estados Financieros Auditados y Comprehensive Annual Financial Reports. 
**Los fondos (ahorros) que resultan de saldos no obligados sólo podrán utilizarse para partidas de naturaleza no recurrente, principalmente para la compra de equipo y la inversión en tecnología e infraestructura. 
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 El presupuesto aprobado para la OCPR incrementó por $24,461,597 en los 13 años 

fiscales comprendidos entre el 1997-98 y el 2009-10, lo que representa un aumento de 132% 

correspondiente a una tasa de crecimiento anual promedio de 7.3%.  Por su parte, el presupuesto 

gastado aumentó en 129.7% durante el período del 1997-98 al 2008-09 para una tasa de 

incremento anual promedio de 7.9%. Sin embargo, el promedio anual provee poca información, 

toda vez que los incrementos presupuestarios anuales fueron poco estables. Como se observa en 

el Diagrama 5-2, en el año fiscal 1999-00, el presupuesto gastado registró un incremento de 

22.5%, después de haber crecido solamente 4.2% en el año anterior8. Después del año fiscal 

1999-00, el incremento presupuestario gastado registra una clara tendencia hacia la reducción, de 

manera que para el año fiscal 2007-08 fue de solamente 0.8% y para el año fiscal 2008-09 una 

disminución de 1.2% con  respecto al 2007-08. 
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8 El incremento en los gastos a 22.5%, corresponde principalmente a aumentos en salarios y beneficios marginales a 
los empleados. 
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En cuanto a la distribución funcional del presupuesto, la principal partida de gastos es la 

de Personal. Para el año fiscal 2008-09, el promedio de los gastos de nómina y servicios 

profesionales es 84.8% del gasto presupuestario total. Sin embargo, en el Diagrama 5-3 se pueden 

apreciar las variaciones que ocurren entre los años. En el año fiscal 1997-98, el gasto en nómina y 

servicios profesionales fue 82.5% del gasto total, porcentaje que tendió a crecer, con 

fluctuaciones, hasta alcanzar su máximo de 87.3% en el año fiscal 2002-03, para después 

disminuir en años subsiguientes, siendo 84.8% en el año fiscal 2008-09.  Esto se debe a una 

política, dentro de los recursos disponibles, de promover aumentos de sueldos y beneficios 

marginales a los servidores públicos en la OCPR, para ofrecer una compensación competitiva que 

permita retener un equipo de trabajo excelente con las competencias, las destrezas y las 

habilidades idóneas. El resultado ha sido que la rotación (turnover) del personal haya disminuido 

en un 89%, de un 9.84% en el 1998 a un 1.09% a marzo de 2010. 

La partida de renta y servicios públicos ha mostrado una tendencia hacia el crecimiento 

durante el período.  Esa partida aumentó de $903,046 en el año fiscal 1997-98 a $3,522,202 en el 

año fiscal 2008-09, lo que representa un incremento de 290%, equivalente a una tasa de 

crecimiento anual promedio de 13.2%.  En consecuencia, su participación relativa en el gasto 

aumentó de 5.0% en el año fiscal 1997-98 a 8.44% en el año fiscal 2008-09. Al respecto, se ha de 

señalar que durante los pasados 13 años la OCPR ha remitido, concurrentemente con la petición 

presupuestaria, una Solicitud de Proyecto de Mejoras Permanentes para la consideración de la 

Legislatura y del Gobernador, con el propósito de construir un edificio para la sede de la entidad.  

El propósito de tener una sede propia, en lugar de rentada, es dual: estabilizar el pago anual por 

uso de edificio y ubicar en una sola estructura a todos los componentes de la OCPR, en lugar de  

 

 



ADDENDUM INFORME DE TRANSICIÓN  
PÁGINA 19  

 
 
tenerlos dispersos en varias localizaciones, como ocurre al presente. Además, el 12 de agosto 

de 2009, la Oficina presentó ante la Autoridad para las Alianzas Público-Privadas de Puerto Rico 

un proyecto potencial para el diseño, la construcción y el mantenimiento de una nueva sede 

central para ubicar las operaciones de la Oficina en un solo edificio.  
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Diagrama 5-3   

La partida de gastos de transportación es una que ha registrado una reducción en su 

participación relativa en el gasto total.  En el año fiscal 1997-98 fue 6.1% del gasto total y en el 

1998-99 aumentó a 7.3%. Sin embargo, a partir del año siguiente registra un patrón de tendencia 

a disminuir, siendo 4.1% para el año fiscal 2008-09.  La categoría de Otros cubre principalmente 

gastos en materiales y equipo, incluidos los desembolsos del Fondo de Ahorros. Los gastos del 

Fondo de Ahorros se utilizan para partidas de naturaleza no recurrente, según lo establece la ley, 

principalmente para la compra de equipo e inversión tecnológica y de infraestructura. La 

utilización de estos fondos ha permitido que la OCPR sustituya el equipo obsoleto y provea al 

personal las herramientas y el equipo de vanguardia necesarios para enfrentarse a las 

transformaciones tecnológicas. 
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Disponibilidad de Capital Humano 

 El Plan de Clasificación de la OCPR está compuesto por 66 clases, entre los que figura el 

puesto del Contralor de Puerto Rico. La clase de puestos de mayor asignación es la de los 

auditores. Esto, debido a la función, la responsabilidad y la naturaleza de la OCPR con las 

distintas entidades gubernamentales, dado su deber constitucional de fiscalizar el uso de los 

fondos públicos del Pueblo de Puerto Rico. A continuación se presenta una tabla comparativa del 

personal de auditoría nombrado y del personal de apoyo, desde el 1997 hasta el presente:        

Tabla 5-2  
Crecimiento de puestos de la Oficina del Contralor de Puerto Rico desde el 1997 

hasta el 2010.  Se incluyen los puestos de auditoría y los puestos de apoyo. 
 

PUESTOS AUDITORÍA
1997-

98
1998-

99
1999-

00
2000-

01
2001-

02
2002-

03
2003-

04
2004-

05
2005-

06
2006-

07
2007-

08
2008-

09
2009-
10*

AUTORIZADOS 409 407 411 407 428 427 433 439 457 469 470 470 470

OCUPADOS 373 339 346 353 423 411 428 428 450 467 448 427 455

VACANTES 36 68 65 54 5 16 5 11 7 2 22 43 15

PUESTOS APOYO
1997-

98
1998-

99
1999-

00
2000-

01
2001-

02
2002-

03
2003-

04
2004-

05
2005-

06
2006-

07
2007-

08
2008-

09
2009-
10*

AUTORIZADOS 136 149 145 166 184 204 211 220 225 226 227 230 231

OCUPADOS 123 128 127 158 173 196 207 215 219 214 216 216 214

VACANTES 13 21 18 8 11 8 4 5 6 12 11 14 17

RESUMEN
1997-

98
1998-

99
1999-

00
2000-

01
2001-

02
2002-

03
2003-

04
2004-

05
2005-

06
2006-

07
2007-

08
2008-

09
2009-
10*

Puestos autorizados 545 556 556 573 612 631 644 659 682 695 697 700 701

Puestos ocupados 496 467 473 511 596 607 635 643 669 681 664 643 669

Puestos vacantes 49 89 83 62 16 24 9 16 13 14 33 57 32
 

* Información al 31 de marzo de 2010. 
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La estructura retributiva provee para el crecimiento horizontal del personal, basado en el 

desempeño, las competencias y la contribución a los objetivos, las metas y los resultados 

esperados.  

Tabla 5-3* 

 

TITULO DE LA CLASE 
SUELDO 

PROMEDIO 
1997 

SUELDO 
PROMEDIO 

2010 

% EN 
AUMENTO 

1 ADMINISTRADOR DE SISTEMAS DE OFICINA $1,469 $2,243 52.69% 

2 AUXILIAR DE SERVICIOS $825 $1,518 84.00% 

3 AUXILIAR DE SISTEMAS DE OFICINA $949 $2,010 111.80% 

4 CONTADOR $1,225 $2,468 101.47% 

5 ANALISTA PROGRAMADOR $1,973 $2,750 39.38% 

6 TÉCNICO DE APOYO EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN $1,658 $2,623 58.20% 

7 ASESOR LEGAL $2,227 $3,535 58.73% 

 

TITULO DE LA CLASE 
SUELDO 

PROMEDIO 
1997 

SUELDO 
PROMEDIO 

2010 

% EN 
AUMENTO 

1 DIRECTOR DE AUDITORÍA $3,925 $6,257 59.41% 

2 SUBDIRECTOR DE AUDITORÍA $3,270 $5,567 70.24% 

3 GERENTE DE AUDITORÍA $2,959 $4,793 61.98% 

4 AUDITOR SENIOR $2,269 $3,399 49.80% 

5 AUDITOR $1,732 $2,785 60.80% 

6 AUDITOR ASISTENTE $1,450 $2,249 55.10% 

7 AUDITOR ASISTENTE (INGRESO) $1,400 $2,033 45.21% 

* Información al 31 de marzo de 2010. 
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OFICINA DEL CONTRALOR DE PUERTO RICO

Comparación de Sueldos Promedio para las Clases de Apoyo
Años Fiscales 1997 y 2010
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* Información al 31 de marzo de 2010. 
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OFICINA DEL CONTRALOR DE PUERTO RICO
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Tabla 5-4*  
Nombramientos  

 

Nombramientos

1997-
98

1998-
99

1999-
00

2000-
01

2001-
02

2002-
03

2003-
04

2004-
05

2005-
06

2006-
07

2007-
08

2008-
09

2009-
10* Total

Auditoría 37 0 28 35 85 2 32 14 43 41 2 2 39 360
Apoyo 31 24 17 39 26 34 17 15 7 6 14 14 2 246
Total 68 24 45 74 111 36 49 29 50 47 16 16 41 606  

 * Información al 31 de marzo de 2010. 
 

Es importante señalar que la OCPR brinda adiestramientos de capacitación y de corta 

duración a los funcionarios y los empleados de la Oficina, cuando las necesidades del servicio así 

lo justifiquen. La Tabla 5-5 presenta las horas de adiestramientos al personal que se brindaron 

durante los años fiscales del 1997 al presente. 

 
Tabla 5-5  

Horas de Adiestramientos al Personal  
Años Fiscales 1997-2010* 

 

AÑO FISCAL HORAS 

2009-10 22,691  

2008-09 29,319 

2007-08 32,530 

2006-07 41,545 

2005-06 39,755 

2004-05 47,265 

2003-04 25,964 

2002-03 49,197 

2001-02 48,884 

2000-01 40,722 

1999-00 21,791 

1998-99 47,452 

1997-98 37,482 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 * Información al 31 de marzo de 2010. 
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A continuación se incluye información estadística del movimiento de personal del 1998 al 

presente: 

Tabla 5-6 
Datos estadísticos del movimiento del personal  

de la Oficina del Contralor de Puerto Rico  
para los años naturales desde el 1998  

hasta el 31 de marzo de 2010 
 

AÑO NATURAL POR CIENTO DE TURNOVER 

1998 9.84% 
1999 10.49% 
2000 5.94% 
2001 6.98% 
2002 4.19% 
2003 4.13% 
2004 2.71% 
2005 3.27% 
2006 3.17% 
2007 6.33% 
2008 3.92% 
2009 4.97% 
2010 1.09% 

              
 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
Gráfica de comportamiento del movimiento del personal (Turnover ) 

para los años naturales 1998-2010*
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    * Información al 31 de marzo de 2010. 
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 Indicadores de Ejecutoria 

Como indicamos en el Informe de Transición, el primer aspecto a considerar es la tarea 

principal de la entidad; esto es, la producción de informes de auditorías acerca del uso de fondos 

públicos.  La cantidad anual de esos informes aumentó de 147 publicados en el año  

fiscal 1997-98 a 222 en el año fiscal 2008-09.  La cantidad de informes publicados refleja un 

aumento de un 51% entre los años fiscales 1997-98 y 2008-09. La productividad de la Oficina en 

el área de fiscalización, utilizando como medida la cantidad de informes publicados y el número 

de auditores promedio durante el año, ha aumentado de 0.39 informes por auditor en el año fiscal 

1997-98 a 0.52 informes por auditor en el 2008-09. El plan para el año fiscal 2009-10 es publicar 

222 informes. Al 31 de marzo de 2010, se habían publicado 159 informes, lo que representa el  

72 por ciento de la meta establecida para el año fiscal que finaliza el 30 de junio de 2010. 
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 Otro elemento importante en la ejecutoria de la OCPR es la función de prevención. El 

propósito es educar a los funcionarios gubernamentales en los procesos y las acciones correctivas 
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en el uso y la administración de los fondos públicos. Para esto se ofrecen conferencias y 

orientaciones externas. También se estableció un programa de evaluación y reconocimientos para 

los municipios y las unidades de la Universidad de Puerto Rico, por cumplir con normas de sana 

administración pública. Además, se publican diversos folletos y boletines de orientación sobre 

temas específicos, se promueve el desarrollo y la adopción de currículos universitarios de 

técnicas para detectar el fraude, y de principios y prácticas de sana administración pública; 

además de que se han llevado quioscos de orientación a diversos lugares públicos. En cuanto a las 

orientaciones a funcionarios de agencias o entidades gubernamentales, sobre los procesos y las 

acciones correctivas en el uso y la administración de fondos públicos, el promedio anual de 

funcionarios adiestrados del 1997-98 al 2009-10 es 4,602 (al 31 de marzo de 2010). En el 

Diagrama 5-9 se informa la actividad anual en este aspecto para los años fiscales del 1997-98  

al 2009-10. 

Orientaciones a Funcionarios de Agencias Gubernamentales

1,170

7,357

3,258
4,328

15,634

4,054

2,389

4,238

1,930

3,8103,500 3,300

4,862

0

2,000

4,000

6,000

8,000

10,000

12,000

14,000

16,000

18,000

1997-
1998

1998-
1999

1999-
2000

2000-
2001

2001-
2002

2002-
2003

2003-
2004

2004-
2005

2005-
2006

2006-
2007

2007-
2008

2008-
2009

2009-
2010

 

* Información al 31 de marzo de 2010. 
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Por su parte, la adopción de la Filosofía Gerencial de Calidad Total requiere que se revisen los 

procesos operacionales internos con el fin de promover la calidad total en las operaciones. Ésta es 

una tarea adicional que se ha incorporado a la OCPR en la última década, resultando que para el 

año fiscal 1998-99 se completó la revisión de 22 procesos. Para el año fiscal 2007-08, se revisó el 

100% de los procesos. A partir de octubre de 2007 a marzo de 2010, se reevaluaron 10 procesos 

que requirieron alguna mejora. 
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 La OCPR recibió la certificación de cumplimiento de la Norma Internacional  

ISO 9001:2000, que establece criterios operacionales para calidad en los procesos.  Esto requiere 

que la organización establezca, ejecute y supervise continuamente un Sistema de Gestión de 

Calidad (SGC) y ciertos requisitos de control de calidad en los procesos. En abril de 2009, el 

SGC de la Oficina fue recertificado con respecto a la nueva Norma Internacional ISO 9001:2008.  

El alcance de la certificación incluyó el SGC aplicable a la prestación de servicios 

correspondientes a la ejecución de auditorías de cumplimiento y de tecnología de información 
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como medidas de control gubernamental, y el diseño y la ejecución de adiestramientos externos y 

de orientaciones externas como medidas de prevención y de control gubernamental. 

 Por otra parte, la OCPR utilizó como indicador de mejoría continua en los controles de 

calidad en los procesos internos, el índice de la Encuesta sobre la Medida de la Calidad en el 

Ambiente de Trabajo (EMCAT).  En el Diagrama 5-11 se observa el incremento continuo que se 

ha logrado en el valor de este índice. 
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En la próxima página, se incluyen los indicadores de ejecutoria o desempeño, para los 

años fiscales del 1997-98 al 2008-09.  
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Tabla 5-7 

Indicadores de Desempeño en la Oficina del Contralor de Puerto Rico* 

 

  

1997-
1998 

1998-
1999 

1999-
2000 

2000-
2001 

2001-
2002 

2002-
2003 

2003-
2004 

2004-
2005 

2005-
2006 

2006-
2007 

2007-
2008 

2008-
2009 

    
Informes publicados 147 148 156 171 179 186 200 202 209 216 220 222 
    
PAC evaluados** 1854 829 740 735 730 735 602 816 885 875 1,263 1,104 
    
Contratos recibidos/registrados 113,906 80,264 80,390 80,445 102,910 107,669 120,614 121,079 103,623 113,911 119,471 119,584 
    
Orientaciones externas 1,170 3,500 3,810 1,930 3,388 4,238 2,389 6,654 4,862 15,634 4,328 7,357 
(Número funcionarios participantes)   
    
EMCAT*** 3.55 3.77 3.99 4.04 4.11 4.12 4.13 4.19 4.19 4.24 4.28 4.30 
   
Turnover de personal (%)**** 9.84% 10.49% 5.94% 6.98% 4.19% 4.13% 2.71% 3.27% 3.17% 6.33% 3.92% 4.97% 
    
Número de procesos revisados (%) ***** N/A 22% 32% 44% 51% 58% 63% 69% 82% 98% 100% 100% 
   
Objetivos de calidad completados (%) N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 90 90 71 77 
* Referencia – Comprehensive Annual Financial Reports 
**Plan de Acción Correctiva 
***Encuesta sobre la Medida de la Calidad en el Ambiente de Trabajo 
****Año natural 
***** Al 30 de junio de 2009 
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Al 30 de junio de 2009, los indicadores de ejecutoria o desempeño correspondientes al 

año fiscal 2008-09 fueron los siguientes: se publicaron 222 informes (100 por ciento de la meta), 

se evaluaron 1,104 PAC, hubo 119,584 contratos recibidos/registrados, se ofrecieron 

orientaciones externas a 7,357 funcionarios, el índice de la EMCAT fue de 4.30 (en junio de 

2009), el turnover del personal fue de 4.97 por ciento, el número de procesos revisados fue de un 

100 por ciento y el cumplimiento de los objetivos de calidad fue de 77 por ciento. 

Los indicadores parciales de ejecutoria o desempeño al 31 de marzo de 2010, son los 

siguientes: se publicaron 159 informes  (72 por ciento de la meta de 222 informes al 30 de junio 

de 2010), se evaluaron 682 PAC, hubo 72,449 contratos recibidos/registrados, se ofrecieron 

orientaciones externas a 3,258 funcionarios, el turnover del personal fue de 1.09 por ciento y el 

número de procesos revisados fue de un 100 por ciento. Luego de junio de 2009, los objetivos de 

calidad se reevaluaron y, al 31 de marzo de 2010, el cumplimiento de los objetivos de calidad ha 

sido de un 70 por ciento.  

El índice de la EMCAT se utilizó hasta junio de 2009. A partir de junio de 2009, se 

cambió la metodología y se comenzó a medir el Clima Organizacional y las Competencias 

Gerenciales. El resultado de la evaluación realizada mediante encuesta a esa fecha fue de  

84 puntos para el Clima Organizacional y de 82 puntos para la Competencia Gerencial en una 

escala máxima de 100 puntos. 

Algunas limitaciones en los recursos disponibles 

 Actualmente, la OCPR tiene espacios arrendados en cinco edificios distintos en el área de 

Hato Rey. Esto resulta poco adecuado porque afecta adversamente la eficiencia y la efectividad 

de las operaciones de la Oficina. Los gastos por renta y servicios públicos han incrementado por 

$2,619,156 entre los años fiscales 1997-98 y 2008-09, lo que representa un incremento de 290% 
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durante el período, lo que implica una tasa de crecimiento anual promedio de 13.2%. En los 

últimos 13 años, la Oficina ha remitido concurrentemente con la petición presupuestaria, sin 

obtener resultados favorables, una Solicitud de Proyecto de Mejoras Permanentes para la 

consideración de la Legislatura y del Gobernador. Es imprescindible ubicar las operaciones en un 

solo edificio que cumpla con los requisitos de espacio, seguridad y servicios adecuados, como 

medida para facilitar las labores del personal e incrementar su productividad, así como para 

controlar el incremento anual en el gasto por concepto de renta. 

 También es imperativo incrementar los recursos humanos de la Oficina, de manera que se 

pueda intensificar la labor de fiscalización, aumentar la frecuencia de las auditorías, y continuar 

y fortalecer los esfuerzos de prevención, que incluyen la orientación a todos los servidores 

públicos.  
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Apéndice 5.1 
 
Beneficios marginales disponibles en la OCPR 
(RE: Informe de Transición-página 135) 

 Los beneficios marginales son parte integral de la retribución del funcionario o empleado, 

ya que constituyen una compensación indirecta sobre el sueldo mensual. Además de representar 

un ingreso adicional, los beneficios marginales ofrecen mejores condiciones de trabajo. Por esto, 

la OCPR provee un plan de beneficios marginales dirigidos a atraer y a retener el mejor personal 

disponible. Los beneficios marginales de los empleados de la Oficina del Contralor son los 

siguientes: 

Incentivo por Productividad 

 El propósito de conceder este incentivo es reconocer el esfuerzo del personal de la 

Oficina para cumplir con las metas y los objetivos. Mediante el incentivo se pretende destacar y 

promover el esfuerzo y la dedicación de todos los integrantes del equipo de trabajo de la Oficina 

para alcanzar los objetivos de trabajo establecidos anualmente.  Si estas metas se cumplieron, se 

otorga el incentivo por productividad. La cantidad asignada para el pago de este incentivo se 

determina anualmente de acuerdo con el presupuesto asignado a estos efectos, y se establece que 

no será menor de $300. 

 Se ofreció en noviembre de 2001 ($330). 

 Se ofreció en noviembre de 2002 ($360). 

 Se ofreció en noviembre de 2003 ($400). 

 Se ofreció en septiembre de 2004 ($500). 

 Se ofreció un incentivo adicional en noviembre de 2004 de $250. 

 Se ofreció en agosto de 2005 ($500). 
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 Se ofreció en agosto de 2006 ($500).  Durante noviembre de ese mismo año, se 

otorgaron $200 adicionales. 

 Se ofreció en agosto de 2007 ($500). Durante noviembre de ese mismo año, se 

otorgaron $200 adicionales. 

 Se ofreció en agosto de 2008 ($500).  

 Se ofreció en agosto de 2009 ($500). Durante febrero de 2010, se otorgaron $200 

adicionales.  

A continuación presentamos la gráfica de las aportaciones otorgadas en la Oficina desde 

el 1997 hasta el 2010: 

 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
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*Información al 31 de marzo de 2010. 
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Bono de Retención 

 Este bono se concede como un incentivo para retener al personal en la Oficina por un 

tiempo adicional de por lo menos 12 meses. La cantidad de este incentivo no es menor de $200 

ni mayor de $500, de acuerdo con el presupuesto disponible en ese momento. Aplica a 

empleados o funcionarios que hayan prestado servicios a la Oficina por lo menos  

9 meses entre el período del 1 de julio al 30 de junio.   

Dieta Especial 

 Se autoriza el pago de una dieta fija de $10 a los funcionarios o empleados de la Oficina 

que por necesidades del servicio laboren 9½ horas diarias o más.  Se excluye de este pago al 

personal que tiene derecho a acumular tiempo compensatorio. 

Reconocimiento por Años de Servicios 

 El propósito es reconocer al personal por el tiempo servido a la OCPR. El reconocimiento 

consiste de un certificado enmarcado, y es otorgado a aquellos empleados y funcionarios que 

hayan cumplido años de servicios en la Oficina en múltiplos de cinco. 

Programa de Uniformes 

 La Oficina provee uniformes a aquellos empleados que por la naturaleza de sus funciones 

se les requiera utilizarlos. 

Obvenciones 

 Se concede una obvención de $1009 mensuales a los auditores asignados a trabajar en los 

municipios de Vieques y Culebra o fuera de Puerto Rico por un período de un mes o más.  

 
9 Mediante el Memorando OCP-10-299 del 22 de febrero de 2010, se aumentó esta cantidad a $300, a partir del  
1 de marzo de 2010. 
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Bonificación para matrícula de gimnasio 

 La Oficina puede otorgar una bonificación para contribuir al desarrollo físico y mental 

del personal, que redunde en satisfacción y motivación para crear un ambiente de trabajo 

saludable. Esta bonificación será de hasta un máximo de $25 mensuales para el pago de la 

matrícula del gimnasio seleccionado. 

Bonificación para campamento de verano de hijos 

 La OCPR otorga a sus funcionarios y empleados una bonificación para promover las 

actividades deportivas, educativas y recreativas de sus hijos. La bonificación es hasta un máximo 

de $150 por cada hijo que asista a un campamento de verano (junio y julio) entre las edades de  

4 a 15 años. 

Bono para cuido de hijo o preescolar  

 Se concede hasta un máximo de $75 mensuales por cada hijo que asista a un centro de 

cuido diurno o preescolar certificado, para contribuir con los gastos de cuido de hijos del 

personal. 

Plan médico 

La aportación patronal de la OCPR ha ido creciendo de manera gradual, conforme a los 

aumentos proporcionales que han ocurrido durante los años en los diferentes planes médicos.  A 

continuación presentamos los aumentos que por este concepto se han otorgado en la Oficina: 

 $40 hasta el 31 de agosto de 1991 

 $75 desde el 1 de septiembre de 1991 

 $125 desde el 1 de diciembre de 1995 

 $175 desde el 1 de julio de 2001  

 $200 desde el 1 de noviembre de 2002 

 $225 desde el 1 de octubre de 2003 

 $250 desde el 1 de octubre de 2004 
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 $275 desde el 1 de octubre de 2005 

 $300 desde el 1 de octubre de 2006  

 $325 desde el 1 de marzo de 2010 (al presente) 
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Servicios de Terapia Individualizada 

La Oficina cuenta con los servicios de varios médicos para ofrecer psicoterapia y 

consultoría en desarrollo, tanto humano como empresarial. 

Charlas para el Fortalecimiento de la Familia 

 Se ofrecen charlas periódicamente por profesionales contratados por la Oficina. Las 

mismas son de interés general, y de crecimiento y fortalecimiento familiar y personal.  Los temas 

son variados y de gran interés, tanto para el empleado, como para sus familiares. 
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Cuota de Colegiación   

 Se paga o reembolsa el pago de la cuota de colegiación de los abogados que trabajen 

como asesores legales en la Oficina, conforme lo dispone la Ley Núm. 153 del 13 de  

enero de 2004. 

Cuota de Asociaciones Profesionales  

 Se reembolsa el pago de hasta $150 anuales de cuota de asociaciones profesionales 

aprobadas por un organismo certificador. Tiene derecho a dicha bonificación todo empleado de 

confianza y de carrera que haya trabajado por lo menos nueve meses en la Oficina y que esté 

prestando servicios al momento de solicitarlo.  

Programa de pago de matrícula 

 A los funcionarios o empleados de la OCPR que deseen mejorar su preparación 

académica, se les concede el pago total o parcial de matrícula para certificaciones o estudios 

universitarios en cualquier institución reconocida, siempre que los estudios les capaciten para 

desempeñar mejor las funciones de su puesto o le amplíen su potencial para ascensos dentro de la 

Oficina. El pago de matrícula está sujeto a las limitaciones presupuestarias. 
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Capítulo 6: Programa de Trabajo en la Oficina del Contralor de Puerto Rico 
(RE: Informe de Transición-página 142) 

Oficina del Contralor Propia 

Una de las iniciativas más importantes desarrollada por la Oficina del Contralor Propia 

durante el año fiscal 2007-08 fue publicar las Recomendaciones para Fomentar Buenas 

Prácticas de Administración Pública y para Combatir la Corrupción (2008) del 5 de diciembre 

de 2007. Las mismas forman parte de las ejecutorias realizadas, y las actividades y los procesos 

en progreso en la Oficina del Contralor correspondientes al período del 2 de octubre  

de 2007 al 31 de marzo de 2010. 

Las Recomendaciones se mencionan más adelante en este Addendum como parte de las 

situaciones adicionales que se incorporan al Apéndice 6.1 del Informe de Transición.  

Área de Auditorías 

Como comentario debemos mencionar que los indicadores de cumplimiento iniciados con 

los municipios continúan siendo exitosos. Al 31 de diciembre de 2008, 75 municipios estaban al 

día en sus estados financieros. En los restantes 3, sus estados financieros no estaban completos. 

A diciembre de 2008, 32 municipios se encontraban en déficit presupuestario. 

Con respecto a las conciliaciones bancarias y a los planes estratégicos, de 68 municipios 

evaluados al 31 de diciembre de 2008, se determinó que: 

o En 40 municipios se había preparado correctamente la conciliación bancaria 

de la Cuenta Corriente. 

o En 43 municipios se había preparado correctamente la conciliación bancaria 

de la Cuenta de Nómina. 
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o En 54 municipios, las diferencias encontradas en las conciliaciones bancarias 

de las cuentas Corriente y de Nómina estaban detalladas y se permitía verificar 

el origen de las mismas. 

o En 43 municipios no se reflejaron sobregiros bancarios en la Cuenta Corriente. 

o En 66 municipios se había preparado un Plan Estratégico. 

El 1 de mayo de 2009, la Oficina publicó el Informe Especial M-09-57, Segunda 

evaluación realizada a  los municipios sobre el establecimiento de las Medidas para Mejorar la 

Administración Pública y de un Programa de Prevención-Anticorrupción en el año fiscal  

2007-08. 

La OCPR se propone emitir el informe especial sobre el resultado de las evaluaciones 

correspondientes al 31 de diciembre de 2009, durante mayo de 2010. 

Área de Desarrollo de Estrategias contra la Corrupción 

Como mencionamos en nuestro Informe de Transición, para las elecciones del 2000, se 

orientaron 1,180 funcionarios electos. En mayo de 2001, a petición de la Gobernadora de  

Puerto Rico, se ofreció orientación a los funcionarios principales de las entidades de la Rama 

Ejecutiva sobre los principios de sana administración. Posteriormente, en octubre de ese mismo 

año, se ofreció una orientación similar a los miembros de las juntas de directores de entidades 

gubernamentales.  

También se ofrecen orientaciones a funcionarios no electos, de manera que las 

orientaciones anuales ofrecidas por esta Área fueron como sigue: 

Año Número de participantes 

1998-1999 3,500 
1999-2000 3,810 
2000-2001 1,930 
2001-2002 3,388 
2002-2003 4,238 
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Año Número de participantes 

2003-2004 2,389 
2004-2005 6,654 
2005-2006 4,862 
2006-2007 15,634 
2007-2008 4,328 
2008-2009 7,357 
2009-2010 3,258* 

* Información al 31 de marzo de 2010. 
 

En el 2005 esta Área desarrolló una iniciativa para el establecimiento del Programa de 

Prevención-Anticorrupción (PPA) en todo el Gobierno, dirigido a combatir y prevenir la 

corrupción. Se identificaron 10 elementos que conforman este programa, se divulgó y orientó 

sobre los mismos, y a inicios del 2007 se confirmó el establecimiento del programa en las 

entidades que voluntariamente participaron. De 110 entidades que remitieron el certificado del 

establecimiento del plan en sus respectivas agencias, 85 de ellas obtuvieron un certificado de 

cumplimiento, al obtener 80 puntos o más. En el 2005, el programa contaba con 10 elementos. 

El 6 de junio de 2006, la Oficina del Contralor emitió las cartas circulares  

OC-06-23, OC-06-24 y OC-06-25 sobre los Criterios para Otorgar Reconocimientos a la Rama 

Ejecutiva del Gobierno y a la Oficina de Administración de los Tribunales, a los Municipios y a 

los Consorcios Municipales, a partir del Año Fiscal 2006-2007 por la Implantación de Medidas 

para Mejorar la Administración Pública y de un Programa de Prevención-Anticorrupción. En 

dichas cartas circulares se estableció que se evaluarían entre 12 y 16 elementos o criterios. 

En junio y agosto de 2006, nuestra Oficina ofreció orientaciones a los funcionarios de las 

corporaciones públicas sobre los criterios y cómo podían evidenciar el cumplimiento de éstos. 

Las entidades debían enviar a nuestra Oficina, no más tarde del 18 de enero de 2008, una 
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certificación en la que se indicaran los puntos reclamados, según una autoevaluación efectuada 

por la entidad.  

Entre febrero y marzo de 2008, nuestros auditores visitaron todas las entidades para 

verificar la puntuación obtenida o las razones para no participar de la evaluación. En las visitas 

efectuadas, utilizamos la siguiente metodología:  

 entrevistas a funcionarios y a empleados a cargo de la implantación de los criterios  
 
 inspecciones físicas  

 
 examen y análisis de informes y de documentos generados por la entidad.  

La evaluación cubrió del 1 de julio de 2006 al 31 de diciembre de 2007. Luego de 

terminada la evaluación, nuestros auditores se reunieron con el funcionario principal o la persona 

en quien éste delegó, para discutir los resultados e informarles que se les concedían 10 días 

consecutivos a partir de dicha reunión para solicitar reconsideración en caso de no estar de 

acuerdo con la puntuación otorgada.  

En caso de que una entidad no hubiera enviado la certificación, se le exhortaba a que 

preparara los documentos y participara de la evaluación aunque fuera tardíamente. De no 

participar, se requería que el funcionario principal completara un documento en el que certificaba 

la no participación y una breve descripción de las razones.  

Para propósitos de los reconocimientos, éstos se otorgan a las entidades que tengan 80 

puntos o más y se clasifican en las siguientes 2 categorías: 

CATEGORÍA  PUNTUACIÓN 

Cumplió con los criterios de 90 a 100 
Cumplió sustancialmente de 80 a 89 
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De 262 entidades que participaron en el establecimiento del plan en sus respectivas 

agencias, 213 de ellas obtuvieron una puntuación de 80 puntos o más. 

La Oficina emitió los informes especiales DA-08-20, DB-08-16, DB-08-17, DB-08-18, 

DB-08-19, CP-08-24, CP-08-25, DR-08-02, DR-08-03, M-08-36 y M-08-37 del 5 de mayo  

de 2008 sobre el Resultado de la evaluación sobre la Implantación de Medidas para Mejorar la 

Administración Pública y de un Programa de Prevención-Anticorrupción10.  

En febrero y marzo de 2009, realizamos una nueva evaluación que cubrió el período del  

1 de enero al 31 de diciembre de 2008. El 1 de mayo de 2009, la Oficina emitió los informes 

especiales DA-09-26, DB-09-21, DB-09-24, CP-09-27, CP-09-28, M-09-56, M-09-57, DR-09-04, 

DR-09-05, DB-09-22 y DB-09-23 relacionados con las evaluaciones de esta iniciativa.  

Luego de publicados los informes relacionados con dicha evaluación, se reevaluaron los 

criterios con el objetivo de realizar una tercera evaluación para las entidades de la Rama 

Ejecutiva, Legislativa y Judicial, y una cuarta para las oficinas de los legisladores. Del 29 de 

mayo al 4 de junio de 2009, la OCPR emitió 6 cartas circulares con los criterios relacionados con 

la tercera evaluación sobre el establecimiento de las Medidas para Mejorar la Administración 

Pública y de un Programa de Prevención-Anticorrupción (MMAP y PPA) al 31 de diciembre  

de 2009. La evaluación se efectuaría a todos los departamentos, las agencias, los municipios, los 

consorcios, las corporaciones públicas, los sistemas de retiro de la Rama Ejecutiva, las unidades 

de la Universidad de Puerto Rico y la Administración Central, las entidades de la Rama 

Legislativa y la Oficina de Administración de los Tribunales. Además, el 2 de junio de 2009 se 

 
10 Los informes de auditoría de la OCPR están disponibles en la página en Internet: http://www.ocpr.gov.pr. 
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emitió una carta circular en la cual se incluyeron los criterios relacionados con la cuarta 

evaluación a efectuarle a las oficinas de los legisladores. 

En junio y julio de 2009, nuestra Oficina ofreció orientaciones a los funcionarios y a los 

empleados de todas las entidades mencionadas y de las oficinas de los legisladores, sobre los 

criterios y cómo podían evidenciar el cumplimiento de éstos. Además, en diciembre de 2009, se 

orientó a todo el personal de auditoría de la OCPR que participaría en las evaluaciones del 

MMAP y PPA. Entre febrero y marzo de 2010, nuestros auditores visitaron todas las entidades y 

las oficinas de los legisladores con el propósito de efectuar la evaluación del establecimiento de 

los criterios del MMAP y PPA. La evaluación cubrió el período del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2009. La OCPR se propone emitir un total de 11 informes especiales sobre el 

resultado de las evaluaciones durante mayo de 2010. 

Área de Asesoramiento Legal  

En el Informe de Transición mencionamos que la gestión de la Unidad de Prensa se ubica 

en el área de enfoque de Servicio al Cliente en el Plan Estratégico de la Oficina11.  Para esto, 

sigue tres procedimientos básicos en su servicio con los clientes externos. Como parte de nuestro 

mejoramiento continuo de los procesos, durante los años fiscales del 2007-08 al 2009-10, se 

revisaron los procedimientos de dicha área. Entre éstos, podemos mencionar el  

Procedimiento P-L-4, Petición de la Prensa, versión 3, el Procedimiento P-L-5, Recopilación de 

Noticias, versión 5 y el Procedimiento P-L-3, Para Establecer la Metodología para Citar 

 
11 La creación de la Unidad de Prensa fue una iniciativa importante correspondiente al 1997. En ese año, se creó la 
Oficina de Información y Prensa de la Oficina del Contralor de Puerto Rico. En el 2002, se dividen las funciones y 
se crean dos áreas: la Oficina de Prensa y la Oficina de Información. Actualmente, se conocen como: la Unidad de 
Prensa, con la responsabilidad de atender a los medios de comunicación, y la Sección de Información, con la 
responsabilidad de diseñar los folletos informativos y de mantener actualizada la intranet de la Oficina, entre otras. 
En términos administrativos, ambas responden a la Contraloría Auxiliar en Asesoramiento Legal. 
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Testigos, Requerir Documentos, Realizar Entrevistas, Tomar Declaraciones Juradas y Redactar 

Hallazgos, versión 4.   
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Apéndice 6.1  

Recomendaciones para Combatir la Corrupción y Fomentar Buenas Prácticas 
de Administración Pública (Plan CTC)  
(RE: Informe de Transición-página 171) 

Introducción 

Del 1999 al 2003, la OCPR confeccionó los planes cero tolerancia a la corrupción 2000  

y 2004 (Plan CTC 2000 y Plan CTC 2004), respectivamente. Ambos planes se crearon con el 

propósito de que las recomendaciones incorporadas en los mismos se tomaran en consideración 

en la preparación de los programas de gobierno de los partidos políticos para las elecciones 

generales del 2000 y 2004. Éstos se mencionan en detalle en el Apéndice 6.1 del  

Capítulo 6: Programa de Trabajo en la Oficina del Contralor de Puerto Rico (página 171) del 

Informe de Transición. Por dicha razón no se repiten aquí. 

Recomendaciones para Fomentar Buenas Prácticas de Administración Pública y para 
Combatir la Corrupción (2008) del 5 de diciembre de 2007 
 

Conforme a la práctica mencionada y de cara a las elecciones del 2008, la OCPR 

confeccionó unas recomendaciones para que se tomaran en consideración en la preparación de 

los programas de gobierno de los partidos políticos para las elecciones generales del 2008. Las 

recomendaciones que se incluyen en dicho documento, al igual que en años anteriores,  

van dirigidas a: 

 Mantener una fiscalización rigurosa y constante. 

 Promover la educación y el adiestramiento de los funcionarios gubernamentales. 

 Fomentar un sistema administrativo y financiero de excelencia y de calidad con 

énfasis en los controles internos efectivos. 

 Aprobar leyes justas. 
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 Implantar castigos disuasivos. 

 Establecer alianzas estratégicas. 

El 46 por ciento de las recomendaciones presentadas en diciembre de 1999 fueron 

atendidas mediante la aprobación de leyes y otras iniciativas por parte de la Asamblea 

Legislativa y del Ejecutivo. De las presentadas en diciembre de 2003, se atendieron el  

11 por ciento.   

En esta ocasión, se presentan 64 recomendaciones dirigidas a mejorar áreas fiscales y las 

operaciones gubernamentales, tales como: la planificación estratégica, la fiscalización, los gastos 

de publicidad, las compras y las subastas, y la capacitación. Algunas de las recomendaciones 

provienen de las que quedaron pendientes de atender. 

Otras estrategias Anticorrupción 

La OCPR, como parte de otras estrategias contra la corrupción y como parte de sus 

iniciativas, en el 2005 desarrolló el Programa de Prevención-Anticorrupción (PPA). Los logros 

alcanzados con dicho Programa se mencionan bajo la sección Área de Desarrollo de Estrategias 

contra la Corrupción del Capítulo 6 de este Addendum. 

Como otra estrategia, luego de mucho esfuerzo, en julio de 2008 logramos llegar a un 

acuerdo con la Universidad de Puerto Rico para realizar un estudio para medir el mal uso de la 

propiedad y de los fondos públicos. Como mencionamos en el Informe de Transición (segundo 

párrafo, página 179), dicho estudio es muy valioso para la medición de la corrupción 

gubernamental y algo que hasta el presente no se había hecho12. 

 

 
12 El estudio continúa en proceso y debe culminar en junio de 2010.  
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La Oficina ha utilizado con regularidad como estrategia en el área de prevención o en el 

desarrollo de iniciativas de sana administración de los planes estratégicos 1998-2001, 2001-2004 

y 2004-2007, la publicación de informes especiales. En el Plan Estratégico  

2008-2009 se incorporan nuevas iniciativas para combatir la corrupción. Entre éstas, promover el 

fortalecimiento de la actividad de auditoría interna mediante la emisión de una carta circular u 

otro tipo de documento para promover que en las agencias se fortalezca dicha actividad. 

 En el Plan Estratégico 2010-2012 se incorporaron iniciativas adicionales. Entre éstas, 

establecer y mantener la metodología para determinar el índice sobre el mal uso de recursos del 

Gobierno y el establecimiento de programas de participación ciudadana para hacer más efectiva 

su contribución al control y a la vigilancia de la gestión fiscal. 
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Apéndice 6.2 
 
Los Procesos de Auditoría en la OCPR 
(RE: Informe de Transición-página 182) 

Introducción 

 Como mencionamos en el Informe de Transición, este Apéndice describe los procesos de 

auditoría que se llevan a cabo en la Oficina del Contralor de  

Puerto Rico.  El propósito es permitirle al lector conocer los criterios, las normas y los 

procedimientos que siguen los auditores de la OCPR en sus funciones.   

A continuación mencionaremos los datos actualizados al 31 de diciembre de 2009 con 

respecto a las unidades de las divisiones A, B, E y R de Auditorías de Departamentos y Agencias 

que tienen la responsabilidad de auditar las agencias del Gobierno Central.  

A esa fecha, las referidas divisiones tenían asignadas 1,861 unidades de auditoría 

correspondientes a las agencias mencionadas13.  La División de Auditorías de Corporaciones  

Públicas audita las 65 entidades de este tipo, mientras que la División de Auditorías de 

Municipios audita los municipios, las corporaciones municipales y otras creadas por los 

municipios bajo las disposiciones de la Ley Núm. 81 del 30 de agosto de 1991, Ley de Municipios 

Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y los consorcios municipales14.  Por su 

parte, la División de Auditorías de Tecnología de Información audita 137 centros de cómputos 

gubernamentales. 

 
13 Al 31 de diciembre de 2009, las unidades de auditoría en el Gobierno de Puerto Rico eran 2,175. De éstas,  
65 corresponden a las corporaciones públicas y 137 a los centros de cómputos que audita la División de Tecnología 
de Información (2,175 – 65 – 137 – 112 = 1,861). Para efectos de la Oficina del Contralor, una agencia del Gobierno 
Central puede estar dividida en varias unidades de auditoría. En ese sentido la cantidad de unidades de auditoría es 
mucho mayor a la cantidad de agencias del Gobierno Central. 
 
14 Al 31 de diciembre de 2009, las 112 unidades de la División de Auditorías de Municipios se componen de  
78 municipios, 14 consorcios, 11 corporaciones municipales y 9 entidades sin fines de lucro. 
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Informes de auditoría 

Criterios para itinerarios de las auditorías 

  En el Informe de Transición mencionamos la aprobación por parte del Contralor 

del Procedimiento P-DA-1, Plan Anual de Auditoría, con el propósito de efectuar el 

mayor número de auditorías posibles durante cada año fiscal, para cumplir con los 

requisitos de ley y la frecuencia deseada de acuerdo con los recursos humanos 

disponibles. En dicho Procedimiento se establece que en junio de cada año fiscal, el 

Director de cada División de Auditoría prepara el Plan Anual de Auditoría 

correspondiente al próximo año fiscal y lo remite al Subcontralor, quien lo aprueba antes 

del comienzo del año fiscal para el cual se remitió el Plan.  

 Hemos actualizado la información sobre la frecuencia de las auditorías al 31 de 

diciembre de 2009. En relación con la frecuencia de las auditorías, podemos indicar que a 

esa fecha, 1,714 (93 por ciento) de las unidades auditadas por las divisiones A, B y E 

reflejaban una frecuencia de 1 a 6 años, según se muestra en la siguiente tabla15: 

 

Unidades auditadas por frecuencia de años (1,846) 
División 

No se han 
auditado 1-3 4-6 7-9 10-12 13-20 Total 

A 3 24 17 26 2 4 73 

B 2 25 42 18 1 0 86 

E 4 1,481 125 44 37 0 1,687 

Total 9 1,530 184   88    40       4 1,846 

Por ciento       83     10     5      2    .22    100 

 

 

                                           
15 La información se mantiene por división y por Rama de Gobierno. 
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Programas de auditoría  

Con respecto a los programas de auditoría modelo para realizar las auditorías en 

las entidades gubernamentales, durante el año fiscal 2007-08 y al 31 de marzo de 2010, se 

aprobaron 10 para llevar el número de programas disponibles a 44. Además, en dicho 

período se aprobaron otros 9 programas para auditorías específicas. Esto eleva el número 

de estos programas a 15, para un total de 59 programas de auditoría.  

Innovaciones ocurridas en el contenido y la presentación del proceso y de los 
informes de las auditorías a partir de octubre de 1997 
 

A partir del año fiscal 2008-09, se incorporó a los informes de auditoría de la 

División de Auditorías de Municipios un nuevo anejo donde se especifican Otros 

Indicadores Municipales16. En el mismo se incluye, entre otras cosas, información 

general sobre la Legislatura Municipal, su presupuesto operacional y el número de 

comisiones legislativas. Además, se incluye información general del municipio sobre el 

número de residencias, de comercios y otros, si tiene programa de reciclaje, y el número 

de policías municipales. También se incluye la puntuación obtenida por el municipio en 

los criterios establecidos por la OCPR para mejorar la administración pública y de un 

Programa de Prevención-Ant

 

 

 

 

 
16 Los informes de auditorías de los municipios ya contenían un anejo de Indicadores Socioeconómicos. Tanto los 
informes de auditoría como los Indicadores Socioeconómicos y otros, se encuentran disponibles en nuestra página 
en Internet. 
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Apéndice 6.3  

Innovaciones y Desarrollos en el Uso de Tecnologías de Información  
(RE: Informe de Transición-página 204) 

Introducción 

 La Oficina del Contralor continúa con su esfuerzo de lograr una sana administración 

pública promoviendo cambios e innovaciones tecnológicas a las gestiones de cada entidad 

gubernamental con el objetivo de mejorar la calidad de sus procesos y su productividad. Los 

funcionarios que dirigen las entidades gubernamentales continúan con la responsabilidad 

mediante el establecimiento de la reglamentación necesaria para regular las prácticas de 

adquisición, desarrollo, utilización, control y seguridad de la tecnología y de los sistemas de 

información, de manera que resulte en un beneficio concreto y palpable para la entidad que 

adquiere la misma. 

Innovaciones y desarrollos en el uso de tecnologías de información  

 La Oficina del Contralor siempre se ha preocupado por mantenerse atenta a los cambios 

en la tecnología, y aplicar la misma en nuestras operaciones y en 2,175 entidades 

gubernamentales y objetivos de auditoría identificados por la Oficina en todo el Gobierno17. Para 

lograr esto, es necesario mantener un proceso continuo de mejoramiento institucional, conforme 

a la misión, la visión y los valores institucionales.  

 En la Oficina continuamos con el requisito interno de que el personal de auditoría se 

adiestre un mínimo de 40 horas anuales, de las cuales 24 sean en áreas directamente relacionadas 

con la profesión. Así también, el personal de apoyo, el cual recibe adiestramientos por un 

mínimo de 15 horas anuales. En la mayoría de los casos, la Oficina provee los adiestramientos 

 
17 Datos al 31 de diciembre de 2009.  
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con recursos internos o invita personal externo, y en ocasiones envía al personal a 

adiestramientos externos locales, en los Estados Unidos u otros países. 

 Durante el año fiscal 2007-08, se invirtieron 32,530 horas en adiestramientos y en 

educación al personal18. Esto representa un aumento de un 24 por ciento al compararse con las 

26,215 horas invertidas a septiembre de 199719. La prioridad de los adiestramientos que se 

ofrecen al personal continúan siendo en temas relacionados con auditoría, TQM20 y en 

tecnologías de información.  Durante el año fiscal 2009-10 (al 31 de marzo), se han ofrecido 

22,691 horas en adiestramientos al personal.  

La Oficina continuó utilizando, durante el año fiscal 2009-10, el grupo de compañeros 

designados como instructores por los directores de las áreas de auditoría y administrativas o de 

apoyo, conocidos como los Power User’s, para ofrecer adiestramientos al resto del personal. 

Actualmente, ese grupo es de 43 compañeros de la Oficina del Contralor. Además, éstos proveen 

asesoramiento en sus áreas de trabajo sobre aspectos de tecnología y en el uso de las aplicaciones 

en las cuales han sido adiestrados. Durante el año fiscal 2007-2008, 16 compañeros se 

adiestraron en los programas MS Office 2003 y ACL. Posteriormente, prepararon todos los 

materiales para los adiestramientos ofrecidos a todo el personal del 7 de octubre de 2008 al 17 de 

noviembre de 2009.  

 Como mencionamos en el Informe de Transición, en el 1997 la Oficina tenía 

aproximadamente 373 auditores, los cuales por su función, estaban destacados temporalmente en 

 
18 Años fiscales finalizados al 30 de junio de 2007 y 30 de junio de 2008. 
 
19 Información obtenida del Comprehensive Annual Financial Report (CAFR) correspondiente al año fiscal 
finalizado el 30 de junio de 1997. 
 
20 TQM – Total Quality Management. 
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las agencias, los departamentos, los municipios y demás dependencias gubernamentales 

alrededor de toda la Isla. Actualmente, 455 auditores se encuentran destacados en las auditorías 

de las distintas entidades gubernamentales y todos cuentan con una computadora portátil, una 

impresora 21 y una cuenta de correo electrónico. A cada compañero de nuevo ingreso, también se 

le asigna el equipo mencionado al comenzar en sus funciones.  

A continuación se incluye una gráfica actualizada, con el detalle de las compras de 

computadoras en los últimos siete años fiscales finalizados del 2004 al 2010, según se indica:  

Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
OFICINA DEL CONTRALOR

$537,973
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      * Información al 31 de marzo de 2010. 

La disponibilidad de Internet y del correo electrónico ha sido un adelanto muy grande al 

consider que muchos de los auditores están destacados en diferentes municipios de la Isla, 

distantes del área metropolitana. El uso de Internet y del correo electrónico es muy conveniente, 

ya que es parte de nuestra política interna de reducción del uso del papel. 

                                           
21 Impresoras equipadas con escáners y fax. 
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A continuación se presenta un detalle actualizado al 30 de junio de 2009 sobre el valor en 

los libros de los equipos electrónicos de la Oficina en los últimos tres años fiscales finalizados 

del 2004 al 200922:  

Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
OFICINA DEL CONTRALOR
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La Oficina, como parte de la política de reducción en el uso del papel, continúa 

implantando en las auditorías el uso del sistema computadorizado CCH-TeamMate23. Dicho 

programa ha sido muy efectivo y eficiente en el manejo de las auditorías. CCH-TeamMate 

convierte todo el proceso de auditoría en un formato electrónico. 

 Como mencionamos en el Informe de Transición, las innovaciones en el uso de la 

tecnología no se limitan únicamente al área de auditoría de la Oficina. Las áreas administrativas 

o de apoyo de la Oficina también cuentan con los programas de computadora necesarios para 

realizar sus funciones. Además de las herramientas que provee MS-Office, para el proceso de 

contabilidad computadorizada se utiliza la aplicación MIP Funds Accounting, la cual fue 

                                           
22 Importe neto luego de la depreciación. La información será actualizada durante la preparación de los estados 
financieros correspondientes al año fiscal 2009-10. 
 
23CCH-TeamMate es una marca registrada de Wolters Kluwer Business. Dicho programa fue adquirido en 
noviembre de 2007 de la sociedad de contadores públicos autorizados PriceWaterhouseCoopers. 

 



ADDENDUM INFORME DE TRANSICIÓN  
PÁGINA 55 

  
actualizada durante este último año y para el manejo de activos fijos que facilitan el control y la 

administración de la propiedad, se implantó una nueva versión de la aplicación FAS gov.  

Por otro lado, durante este año se actualizó la página Contraloría Digital en nuestra 

página en Internet http://www.ocpr.gov.pr, se creó un programa computadorizado para el Plan de 

Acción Correctiva, se creó un nuevo Registro de Contratos (versión 4), el Registro de 

Privatización y el Registro de Irregularidades Relacionadas con la Pérdida de la Propiedad y los 

Fondos Públicos, versión 2.1. Además, se instalaron aplicaciones de seguridad en las 

comunicaciones a través de Internet. También se estableció el sistema de envío de 

correspondencia digitalizada (CODI). El mismo se utiliza para el trámite de la correspondencia 

externa recibida, la cual es distribuida de forma electrónica a las distintas áreas de la OCPR. 

 La tecnología continúa siendo un elemento esencial tanto en la OCPR como en las 

organizaciones modernas. Por ser tan importante y estar sujeta a cambios constantes, es 

necesario mantener el personal cualificado y adiestrado para operar, reparar y monitorear la 

misma. La División de Sistemas de Información continúa brindando apoyo y provee 

mantenimiento y monitoreo de los equipos electrónicos y de las computadoras. Además, como 

mencionamos en el Informe de Transición, provee asesoramiento a los auditores en proyectos 

especiales, en la preparación de bases de datos y realiza reparaciones a los equipos, entre otras. A 

medida que se adquieren más equipos, aumentan los riesgos, lo que requiere el establecimiento 

de mayores y mejores controles en el uso de los mismos, así como requerimientos para 

reparaciones y reemplazos. Para poder cumplir con todas estas necesidades y requerimientos, se 

ha establecido un mecanismo electrónico para solicitar los servicios de mantenimiento o de 

apoyo técnico a la División de Sistemas de Información. A dicho mecanismo electrónico se le 

conoce como Help Desk. Esto permite una mejor organización y seguimiento de las solicitudes 

 



ADDENDUM INFORME DE TRANSICIÓN  
PÁGINA 56 
 
 

                                          

de servicio y un mejor tiempo de respuesta. En aquellas ocasiones en que se solicita algún 

servicio para alguna computadora que presenta problemas en las oficinas centrales, el técnico 

puede acceder la misma desde su propio terminal, sin tener que trasladarse al lugar u oficina 

donde se encuentra el equipo. Todos los servicios prestados son documentados electrónicamente 

en la aplicación Help Desk. El tiempo de respuesta de las solicitudes de servicios mediante el 

Help Desk actualmente es de 94.5 por ciento24. Anteriormente, todo el proceso de solicitud y de 

registro de servicios prestados se realizaba manualmente. 

Nota final 

 No cabe duda de que el uso de la tecnología en la OCPR continúa brindando beneficios 

incalculables en la manera en que diariamente se realiza nuestro trabajo. 

 La Oficina del Contralor continuará siempre esforzándose en ser modelo de 

administración pública de categoría mundial. Para esto, debe continuar atenta a nuevas 

innovaciones en tecnología e incorporar las mismas en sus operaciones para mejorar su 

efectividad y eficiencia. Además, promover el uso de la tecnología en las demás entidades 

gubernamentales, de manera que el Pueblo y la ciudadanía en general puedan obtener un mejor y 

más rápido servicio conforme a sus requerimientos y necesidades. 

 
24 Las especificaciones de este proceso cambiaron durante el año fiscal 2007-08. Actualmente se mide el 
cumplimiento a base de Next Day Service. 
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Apéndice 6.4  

Administración de Calidad Total  
(RE: Informe de Transición-página 218) 

Desarrollo de la Gerencia de Calidad Total en la OCPR 

 
 La parte cultural se maneja como principio fundamental para mantener un ambiente de 

trabajo positivo. Para mantener un buen ambiente de producción, la Oficina del Contralor 

continúa promoviendo los Diez Principios Gerenciales. Éstos se mencionan en detalle en el 

Apéndice 6.4 del Capítulo 6 del Informe de Transición (página 221). Por dicha razón no se 

repiten aquí. 

En todo momento se exhorta para que estos Diez Principios Gerenciales sean respaldados 

por los colaboradores y practicados por los supervisores. Para garantizar el fiel cumplimiento de 

estos principios, cada seis meses continuamos llevando a cabo una encuesta confidencial a todos 

los colaboradores, en donde ellos evalúan a sus supervisores en una escala del uno al cinco para 

cada práctica gerencial.  Se han realizado 21 Medidas de la Calidad del Ambiente de Trabajo. 

Desde la decimotercera medición consecutiva, la OCPR en general se mantiene por encima de 

4.21; todas las divisiones de Auditoría están por encima de 4.36 y los auditores seniors están en 

4.44, lo que muestra la consistencia en el trabajo para lograr una efectiva trasformación cultural 

en la OCPR. Estos cambios favorables propician mayores niveles de productividad y mejor 

aceptación de las metas cada día más retadoras, y estimulan la innovación y la creatividad en las 

divisiones de más altos promedios. 

 Cuando comenzaron las mediciones, para el 1998, el promedio general fue 3.55 de un 

máximo de 5.00. Al 30 de junio de 2009 el promedio general es 4.30, lo que significa que, en 

general, el personal con mando practica los Diez Principios Gerenciales con una frecuencia de 
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casi siempre a siempre25. Este índice se ha mantenido en progreso dentro de un rango de 4.10 a 

4.30 a partir del 2001, según se indica: 

 

Medida de la Calidad en el Ambiente de Trabajo
(Junio 1998 - Junio 2009)

4.16 4.19 4.19 4.19 4.24 4.26 4.28 4.304.214.144.114.104.144.134.094.103.984.043.943.77
3.55
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El índice de la EMCAT se utilizó hasta junio de 2009. A partir de junio de 2009, se 

cambió la metodología y se comenzó a medir el Clima Organizacional y las Competencias 

Gerenciales. El resultado de la evaluación realizada mediante encuesta a esa fecha fue de  

84 puntos para el Clima Organizacional y de 82 puntos para la Competencia Gerencial en una 

escala máxima de 100 puntos. 

La Labor de los Equipos de Mejoramiento de los Procesos  

 Como mencionamos en el Informe de Transición, los Equipos de Mejoramiento de 

Procesos (EMP), permiten acelerar la acción de mejora sobre ciertos procesos de la organización. 

Cada equipo está compuesto por  un Coordinador, un Subcoordinador, un dueño de Proceso, y 

cuatro miembros. El grupo debe ser heterogéneo. Los coordinadores de equipos son los 

compañeros que dirigen al equipo y cualifican para la posición si toman un adiestramiento para 

                                           
25 Datos al 30 de septiembre de 2009. 
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coordinadores, y en algunos casos cuando han participado por lo menos dos veces en equipos y 

se detecta la habilidad para dirigir. 

En el comienzo del 1998, se creó un banco de Instructores y Coordinadores que  

sumaban 17 compañeros. Ellos fueron los que apoyaron en toda la implantación para capacitar y 

mejorar los procesos. Sobre la marcha se fueron formando nuevos coordinadores. 

Cuando se comenzó a trabajar la parte técnica, el primer paso fue hacer un mapa de 

procesos con todas las actividades que se realizan en la OCPR. Este mapa de procesos fue 

provisto por los dueños de los procesos, y el mismo fue depurado y organizado por la Unidad de 

Calidad Total. Al comienzo, se identificaron 229 procesos en toda la organización. 

Posteriormente, se hizo un plan de trabajo para mejorar todos los procesos identificados en los 

próximos nueve años. Este plan garantizó que trabajando por lo menos de 5 a 8 procesos cada 

100 días, se podría terminar la revisión de los procesos para octubre de 2007. La cantidad de 

procesos posteriormente fue revisada a 224. 

Estado Libre Asociado de Puerto  Rico 
OFICINA DEL CONTRALOR 

ESTADÍSTICAS DE LOS PROCESOS POR ÁREA Y DIVISIÓN  
QUE PUEDEN SER MEJORADOS MEDIANTE EQUIPOS DE MEJORAMIENTO DE PROCESOS Y EQUIPOS NATURALES 

 AL 22 DE AGOSTO DE 2008 

NOMBRE 

CANTIDAD 
DE 

PROCESOS 

RELACIÓN 
PORCENTUAL 

OFICINA 

CANTIDAD DE 
PROCESOS 

MEJORADOS 

POR CIENTO 
MEJORADO POR 

OFICINA 

CONTRALOR 2 0.89% 2 100% 

SUBCONTRALOR 4 1.79% 4 100% 

CONTRALOR AUXILIAR 
TQM/PE/ADM 15 6.70% 15 100% 

FINANZAS Y SERV. AUX 39 17.41% 39 100% 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN 11 4.91% 11 100% 

CAPITAL HUMANO 18 8.04% 18 100% 

CENTRO DE DESARROLLO 
PROFESIONAL 17 7.59% 17 100% 

CENTRO DE ORIENTACIONES Y 
ACTIVIDADES ESPECIALES 7 3.13% 7 100% 

INFORMACIÓN 14 6.25% 14 100% 

OFICIAL DE PRENSA 4 1.79% 4 100% 

AUDITORÍA INTERNA 5 2.23% 5 100% 
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NOMBRE 

CANTIDAD 
DE 

PROCESOS 

RELACIÓN 
PORCENTUAL 

OFICINA 

CANTIDAD DE 
PROCESOS 

MEJORADOS 

POR CIENTO 
MEJORADO POR 

OFICINA 

ASESORAMIENTO LEGAL 7 3.13% 7 100% 

ASISTENCIA EN LITIGACIÓN Y 
AUDITORÍA FORENSE 6 2.68% 6 100% 

BIBLIOTECA 13 5.80% 13 100% 

ÁREA DE AUDITORÍA 38 16.96% 38 100% 

PROCESOS COMUNES 24 10.71% 24 100% 

TOTAL 224 100.00% 224  
Por ciento de procesos mejorados en la Organización. Incluye hasta la Ronda 23. 

100% 
 Nota: Esta lista puede cambiar. La razón es que a medida que se corre una ronda de equipos algunos procesos desaparecen o se 

consolidan y otros son creados.  

 

Al 31 de marzo de 2010, se habían mejorado 224 de 224 de los procesos, un 100 por 

ciento. Además, a esa fecha se habían examinado nuevamente 4 procesos para ser mejorados. 

Principales logros de la Oficina del Contralor de Puerto Rico en la implantación de Calidad 
Total 
 
 Los principales logros promovidos por la adopción de la filosofía gerencial de TQM en la 

Oficina del Contralor de Puerto Rico se pueden ubicar en dos categorías: (1) transformación 

cultural, y (2) promoción del liderazgo en la organización. Éstos se mencionan en detalle en el 

Apéndice 6.4 del Capítulo 6 del Informe de Transición (página 231). Por dicha razón no se 

repiten aquí. 

La Oficina del Contralor, como parte de su programa de Ruta Hacia la Excelencia, en los 

años fiscales del 2007-08 al 2009-10, ofreció o participó de los siguientes adiestramientos: 

1. Calidad Total Básico a 78 compañeros de nuevo ingreso. El 100 por ciento de 

nuestro personal ha sido adiestrado. 

2. Statistical Techniques and Root Cause Analysis para continuar mejorando los 

procesos de la Oficina. 
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3. Lean Six Sigma Green Belt para conocer cómo aplicar el concepto en nuestros 

procesos. 

4. Mejoramiento de las destrezas de nuestros Coordinadores de Mejoramiento de 

Procesos. 

5. Liderazgo a todos nuestros compañeros de trabajo en la Oficina del Contralor. 

Al 30 de junio de 2009, se habían creado 23 rondas de EMP; se han  trabajado 224 

procesos que han producido 1,130 recomendaciones, de las que hay más  

del 90 por ciento implantadas o en vías de implantación. Aproximadamente, 500 colaboradores 

han participado directamente en los EMP. En agosto de 2009, se definieron los objetivos de 

calidad para el año fiscal 2009-10 y se creó una ronda especial para examinar dos procesos de 

alto impacto económico y dos procesos de alto impacto en el servicio.  

Eficacia y Calidad 

Algunos de los procesos revisados como resultado del mejoramiento continuo: 

Cumplimiento de las Especificaciones % 
Procesos Valor Inicial al 

30 de junio de 2008 
Valor al 

30 de junio de 2009 

Planificación de Auditorías 88% 96% 

Ambiente de Trabajo 
(Reconocimiento) 

33% 100% 

Consultas Legales 72% 81% 

Planes de Auditoría 75% 95% 

 

Como podemos observar, la eficiencia y la calidad de los procesos mencionados 

continúan siendo sobresalientes. Estas mejoras surgen como resultado del mejoramiento 

continuo de los procesos y de nuestro compromiso con ese esfuerzo. 
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En julio de 2009, se revisaron los indicadores y se definieron otros cuatro relacionados 

con la publicación de informes de auditoría, las compras, las solicitudes de acciones correctivas y 

las solicitudes de acciones preventivas.  
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Capítulo 7: Ejecutoria de la Oficina del Contralor de Puerto Rico: 1997-2010  
(RE: Informe de Transición-página 236) 
 

Introducción 
 

En el Capítulo 7 del Informe de Transición, se ofrece una reseña de la ejecutoria de la 

Oficina del Contralor de Puerto Rico durante los diez años, del 2 de octubre de 1997 al 1 de 

octubre de 2007. Esa ejecutoria ya se ha explicado e informado en los capítulos previos, 

particularmente en los tres anteriores, pero en éste se presenta un resumen de la misma, de 

manera de que el lector disponga de una fuente de referencia concisa e integrada.  Comienza la 

exposición con la disponibilidad y el uso de los recursos presupuestarios durante la década, para 

después pasar a presentar indicadores de ejecutoria, agrupados por las áreas de énfasis 

establecidas para la Oficina por los planes de Planificación Estratégica de la OCPR26. A 

continuación se incluye la información del 2 de octubre de 2007 al 31 de marzo de 2010, 

correspondiente al período de continuidad del Contralor. 

Recursos presupuestarios   

 De manera similar a como se menciona en el Informe de Transición, al comenzar a 

presentar los indicadores de la ejecutoria de la OCPR, es necesario ponerlos en contexto con 

relación a los recursos presupuestarios disponibles.  En la Tabla 7.1 se informan los presupuestos 

para los años fiscales del 1997-98 al 2009-10 (febrero de 2010).  En ella se observa un 

crecimiento en los fondos presupuestarios asignados y gastados por la Oficina durante el período. 

 
26 Véase el Capítulo 4 del Informe de Transición y de este Addendum, para una descripción del proceso de 
planificación estratégica en la OCPR, incluidas las áreas de énfasis identificadas en dichos planes. 
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Tabla 7.1 Comparación de Presupuestos Años Fiscales 1997-98 al 2009-10 (al 28 de febrero de 2010)* 

  1997-1998 1998-1999 1999-2000 2000-2001 2001-2002 2002-2003 2003-2004 2004-2005 2005-2006 2006-2007 2007-2008 2008-2009 2009-2010 

Presupuesto solicitado por la OCPR                
 

Salarios y beneficios marginales $16,367,204 $16,435,689 $18,378,956 $21,714,644 $24,650,654 $27,848,596 $32,591,409 $34,726,017 $38,900,850 $39,431,576 $39,130,236 $38,749,643 $39,127,418 

Servicios profesionales y consultivos 785,000 1,364,067 749,362 2,459,012 2,886,522 3,014,482 2,151,639 2,279,053 2,009,203 1,758,350 1,615,237 1,613,960 1,598,293 

Renta y servicios públicos 907,272 1,470,900 1,514,000 1,340,278 2,316,548 1,733,017 1,900,495 2,767,960 3,451,740 3,355,638 3,093,796 4,395,342 3,725,617 

Gastos de transportación 1,425,000 1,435,000 1,532,005 2,075,138 1,960,367 2,074,069 2,125,648 1,946,514 1,750,078 1,878,696 2,129,553 2,020,289 2,012,977 

Equipo, inversión en tecnología 400,000 450,000 0 1,359,212 1,618,701 1,693,171 1,871,877 2,229,308 390,200 0 904,558 500,000 350,000 

Otros gastos operacionales 683,000 1,249,400 1,230,733 314,593 345,201 596,116 1,464,557 1,373,027 1,554,480 1,411,711 2,044,116 1,159,312 1,201,092 

Total $20,567,476 $22,405,056 $23,405,056 $29,262,877 $33,777,993 $36,959,451 $42,105,625 $45,321,879 $48,056,551 $47,835,971 $48,917,496 $48,438,546 $48,015,397 
        

Presupuesto aprobado       

Salarios y beneficios marginales $14,473,864 $14,603,632 $18,113,288 $21,040,000 $25,156,452 $28,099,990 $29,252,819 $32,703,539 $33,573,441  $34,748,693 $34,459,095 $35,273,000 $34,909,333 

Servicios profesionales y consultivos 666,234 1,856,730 2,250,012 2,652,000 2,487,105 2,373,902 1,897,345 2,066,000 1,774,350  1,627,353 1,609,644 1,555,000 1,702,290 

Renta y servicios públicos 940,539 1,013,000 1,136,834 1,363,000 1,567,000 1,759,618 2,914,038 2,913,000 3,123,302  3,513,072 4,028,327 3,713,000 3,773,377 

Gastos de transportación 1,140,000 1,435,000 1,523,336 1,641,000 1,817,466 1,475,000 1,498,000 1,470,000 1,791,757  1,736,682 1,728,503 1,518,000 1,518,000 

Equipo, inversión en tecnología 230,766 0 0 0 0 0 1,402,598 0 0  126,032 0 0 0 

Otros gastos operacionales 1,087,000 196,445 769,105 1,385,000 1,500,429 1,354,980 1,646,358 1,935,000 1,737,150  1,248,168 1,174,431 941,000 41,097,000 

Total $18,538,403 $19,104,807 $23,792,575 $28,081,000 $32,528,452 $35,063,490 $38,611,158 $41,087,539 $42,000,000  $43,000,000 $43,000,000 $43,000,000 $43,000,000 
        

Presupuesto gastado       

Salarios y beneficios marginales $14,382,903 $14,533,178 $17,754,680 $20,961,642 $24,368,559 $27,962,427 $29,160,534 $32,541,170 $33,183,744  $34,394,961 $34,270,387 $34,071,885 $21,964,105 

Servicios profesionales y consultivos 609,303 1,852,972 2,171,006 2,625,321 2,452,068 2,106,493 1,386,367 1,588,616 1,158,550  1,273,765 1,363,807 1,299,813 713,759 

Renta y servicios públicos 903,046 1,008,989 1,119,173 1,339,716 1,526,649 1,751,575 2,418,406 2,717,564 2,720,817  3,309,142 3,774,623 3,522,202 1,802,529 

Gastos de transportación 1,107,282 1,380,558 1,425,780 1,617,315 1,690,124 1,430,334 1,471,300 1,443,178 1,779,297  1,713,550 1,712,834 1,711,649 1,137,012 

Equipo, inversión en tecnología 156,920 0 0 0 0 0 997,762 0 0  116,060 0 0 0 

Otros gastos operacionales 1,013,551 165,874 730,782 1,275,002 1,420,626 1,205,658 1,482,277 1,541,276 1,383,127  1,101,207 1,113,814 1,132,720 1,163,433 

Total $18,173,005 $18,941,571 $23,201,421 $27,818,996 $31,458,026 $34,456,487 $36,916,646 $39,831,804 $40,225,535  $41,908,685 $42,235,465 $41,738,269 26,780,838 

        

Gastos de ahorros (Fondo 161)** $2,349,294 $1,426,344 $144,988 $193,219 $205,092 $1,153,666 $721,619 $1,774,214 $2,080,790  $1,470,985 $2,122,963 $852,027 $1,559,016 

*  Referencias: Estados Financieros Auditados y Comprehensive Annual Financial Reports. 
**Los fondos (ahorros) que resultan de saldos no obligados sólo podrán utilizarse para partidas de naturaleza no recurrente, principalmente para la compra de equipo y la inversión en tecnología e infraestructura. 
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Por su parte, el Diagrama 7.1 representa gráficamente el presupuesto gastado por la 

OCPR durante el período, y se observa una tendencia hacia el crecimiento. Esto se confirma en 

el Diagrama 7.2 que presenta la tasa de crecimiento anual en el presupuesto gastado durante el 

período, y se observa que las mayores tasas de crecimiento ocurrieron en los años fiscales  

1999-00, 2000-01 y 2001-0227. 

OFICINA DEL CONTRALOR DE PUERTO RICO
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Diagrama 7.1 (Fuente: Tabla 7.1) 

OFICINA DEL CONTRALOR DE PUERTO RICO
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Diagrama 7.2 (Fuente: Tabla 7.1) 
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Véase la nota al calce 8. 
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En los dos diagramas anteriores se registran incrementos presupuestarios para todos los 

años en el período, aunque las tasas de crecimiento varían sustancialmente entre los años. Se 

muestra una tendencia a la disminución en dicha tasa a partir del año fiscal 2000-01, de manera 

que para el año fiscal 2007-08 fue de solamente 0.8% y para el año fiscal 2008-09 una 

disminución de 1.2% con respecto al 2007-08.   

 La disminución en los recursos presupuestarios reales registrada a partir del año  

fiscal 2003-04 ha requerido la adopción continua de medidas para incrementar la productividad 

en la Oficina, de manera que se mantenga e incremente la ejecutoria de la OCPR.  Para esto, han 

sido instrumentos útiles la planificación estratégica, la filosofía gerencial de calidad total y la 

adopción de nuevas tecnologías de procesamiento de información. 

En cuanto a la distribución funcional del presupuesto, la principal partida de gastos es la 

de personal.  El promedio para el año fiscal 2008-09, de los gastos de nómina y servicios 

profesionales es 84.8% del gasto presupuestario total, aunque, como se aprecia en el Diagrama 

7.5, ocurren variaciones entre los años.  En el año fiscal 1997-98, el gasto en nómina y servicios 

profesionales fue 82.5% del gasto total, porcentaje que tendió a crecer, con fluctuaciones, hasta 

alcanzar su máximo de 87.3% en el año fiscal 2002-03, para después disminuir en años 

subsiguientes, siendo 84.8% en el año fiscal 2008-09.  Esto se debe a una política, dentro de los 

recursos disponibles, de promover aumentos de sueldos y beneficios marginales a los servidores 

públicos en la OCPR, para ofrecer una compensación competitiva que permita retener un equipo 

de trabajo excelente con las competencias, las destrezas y las habilidades idóneas. El resultado ha 

sido que la rotación (turnover) del personal ha disminuido de un 9.84% en el año fiscal 1997-98 a 

un 1.09% a marzo de 2010. 
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OFICINA DEL CONTRALOR DE PUERTO RICO
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Diagrama 7.5 (Fuente: Tabla 7.1) 
 
La partida de renta y servicios públicos ha mostrado una tendencia hacia el crecimiento 

durante el período. Esa partida aumentó de $903,046 en el año fiscal 1997-98 a $3,522,202 en el 

año fiscal 2008-09, lo que representa un incremento de 290%, equivalente a una tasa de 

crecimiento anual promedio de 13.2%.  En consecuencia, su participación relativa en el gasto 

aumentó de 5.0% en el año fiscal 1997-98 a 8.44% en el año fiscal 2008-09.  Al respecto, se ha 

de señalar que durante los pasados 13 años, la OCPR ha remitido, concurrentemente con la 

petición presupuestaria, una Solicitud de Proyecto de Mejoras Permanentes para la consideración 

de la Legislatura y del Gobernador, con el propósito de construir un nuevo edificio para la sede 

de la entidad.  El propósito de tener una sede propia, en lugar de rentada, es dual: estabilizar el 

pago anual por uso de edificio y ubicar en una sola estructura a todos los componentes de la 

OCPR, en lugar de tenerlos dispersos en varias localizaciones, como ocurre al presente. 

La partida de gastos de transportación ha registrado una reducción en su participación 

relativa en el gasto total.  En el año fiscal 1997-98 fue 6.1% del gasto total y en el 1998-99 

aumentó a 7.3%, pero a partir del año siguiente registra un patrón de tendencia a disminuir, 
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siendo 4.1% para el año fiscal 2008-09.  La categoría de otros gastos operacionales cubre 

principalmente gastos en materiales y equipo, incluidos los desembolsos del Fondo de Ahorros.  

Los gastos del Fondo de Ahorros se utilizan para partidas de naturaleza no recurrente, según lo 

establece la ley, principalmente para la compra de equipo e inversión tecnológica y de 

infraestructura. La utilización de estos fondos ha permitido que la OCPR sustituya el equipo 

obsoleto y provea al personal las herramientas y el equipo de vanguardia necesarios para 

enfrentarse a las transformaciones tecnológicas. 

 Partiendo del anterior contexto presupuestario, a continuación se presentan y analizan 

diversos indicadores de ejecutoria en la OCPR durante los pasados doce años y medio.  El 

análisis, como se ha indicado, se presenta a base de las áreas de énfasis definidas en los planes 

estratégicos de la Oficina. 

Área de Fiscalización 

 La Tabla 7.2 presenta algunos indicadores de ejecutoria, referentes al Área de 

Fiscalización, de la OCPR durante el período bajo consideración.  Como se puede observar en la 

tabla y en el Diagrama 7.6, se registra una clara tendencia de aumento en el número de informes 

publicados durante los pasados 12 años y medio. 

 La cantidad anual de esos informes aumentó de 147 informes publicados en el año fiscal 

1997-98 a 222 informes en el año fiscal 2008-09.  La cantidad de informes publicados 

refleja un aumento de un 51% entre los años fiscales 1997-98 y el 2008-09. La 

productividad de la Oficina en el Área de Fiscalización, a base de la cantidad de informes 

publicados y el número de auditores promedio durante el año, ha aumentado de 0.39 

informes por auditor en el año fiscal 1997-98 a 0.52 informes por auditor en el  

2008-09.  Es de notar que el aumento en la productividad, en cuanto al número de 

informes publicados al año, ocurre a la misma vez que se añaden las actividades de 

 



ADDENDUM INFORME DE TRANSICIÓN  
PÁGINA 69 

 
 

prevención a la ejecutoria de la OCPR, donde el financiamiento de tales actividades 

proviene del mismo presupuesto de gastos. El plan para el año fiscal 2008-09 era publicar 

222 informes, y el mismo se cumplió.  

La meta para el año fiscal 2009-10 es publicar 222 informes. Al 31 de marzo de 2010, se 

habían publicado 159 informes, lo que representa el 72 por ciento de la meta establecida 

para el año fiscal que finaliza el 30 de junio de 2010. 

Tabla 7.2 

Año Fiscal Informes publicados PAC evaluados 
Contratos recibidos/ 

registrados 

1997-1998 147 1,854 113,906 
1998-1999 148 829 80,264 
1999-2000 156 740 80,390 
2000-2001 171 735 80,445 
2001-2002 179 730 102,910 
2002-2003 186 735 107,669 
2003-2004 200 602 120,614 
2004-2005 202 816 121,079 
2005-2006 209 885 103,623 
2006-2007 216 875 113,911 
2007-2008 220 1,263 119,471 
2008-2009  222            1,104 119,584 
2009-2010 159 682 72,449 

Promedio anual 186 859 102,793 
 *Información al 31 de marzo de 2010. 
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Diagrama 7.6   

 

El número de planes de acción correctiva evaluados varía a través de los años, 

promediando 859 al año, mientras que el número de contratos recibidos y registrados, que 

también tiende a fluctuar a través del tiempo, registra un promedio anual de 102,793.  

Área de Prevención 

 
 El Área de Prevención, como ya se ha indicado en este Addendum, es una que se 

desarrolla durante esta última década, ya que antes no era parte de las actividades regulares en la 

OCPR28.  En esta área se han diseñado múltiples actividades anticorrupción, para promover el 

buen uso de la propiedad y de los fondos públicos.  Una de las actividades principales en esta 

Área es el programa de orientaciones a funcionarios, ofrecidos a un promedio anual de 4,602 

funcionarios, número que aumenta en los años electorales, ya que la Oficina tiene la 

responsabilidad de ofrecer orientaciones a los funcionarios electos. 

                                           
28 Refiérase al Capítulo 6 del Informe de Transición y de este Addendum para una descripción de la organización y 
tareas que realiza el Área de Desarrollo de Estrategias Contra la Corrupción, que tiene a cargo el diseño e 
implantación de las actividades de prevención en la OCPR. 
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*Información al 31 de marzo de 2010. 

Diagrama 7.7  

 Otra actividad importante de prevención que ha logrado excelentes resultados, es crear 

estímulos para que entidades gubernamentales adopten principios y procedimientos de sana 

administración pública, mediante reconocimientos a las entidades que así lo hagan.  Este 

programa comenzó con los municipios en el 1999, y se lograron excelentes resultados. Esto se 

evidencia al comparar las evaluaciones efectuadas a los municipios a diciembre de 1999 con las 

de diciembre de 2007, en las que se encontró que: 

 Para 1999 solamente 39 municipios tenían estados financieros actualizados, mientras 

que para el 31 de diciembre de 2005 ya 74 municipios estaban al día en sus estados 

financieros. Al 31 de diciembre de 2008, 75 municipios están al día.  

 Cuarenta y dos municipios en el 1999 registraban déficit presupuestario, mientras que 

para el 2005 el número de municipios en situación deficitaria se redujo a 32. Al 31 de 

diciembre de 2008, los municipios en situación deficitaria se mantuvo en 32. 
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 Con respecto a las conciliaciones bancarias y a los planes estratégicos, de 68 

municipios evaluados al 31 de diciembre de 2008, se determinó que: 

o En 40 municipios se había preparado correctamente la conciliación bancaria 

de la Cuenta Corriente. 

o En 43 municipios se había preparado correctamente la conciliación bancaria 

de la Cuenta de Nómina. 

o En 54 municipios las diferencias encontradas en las conciliaciones bancarias 

de las cuentas Corriente y de Nómina estaban detalladas y se permitía verificar 

el origen de las mismas. 

o En 43 municipios no se reflejaron sobregiros bancarios en las cuentas 

Corriente. 

o En 66 municipios se había preparado un Plan Estratégico. 

El 1 de mayo de 2009,  la Oficina publicó el Informe Especial M-09-57, Segunda 

evaluación realizada a  los municipios sobre el establecimiento de las Medidas para Mejorar la 

Administración Pública y de un Programa de Prevención-Anticorrupción en el año  

fiscal 2007-08. 

En el 2002, se decidió, a base del éxito logrado en la experiencia con los municipios, 

expandir el programa de reconocimientos a aquellas unidades de la Universidad de Puerto Rico 

que cumplieran con 11 criterios que se establecieron como medidas para mejorar sus operaciones 

administrativas. Como parte del programa, se ofrecieron orientaciones a funcionarios y a 

empleados de la Universidad de Puerto Rico para promover que las operaciones administrativas 

y fiscales se realicen de acuerdo con la ley y la reglamentación aplicables.  Como se aprecia en el 

Diagrama 7.8, que informa los resultados de las evaluaciones a las unidades de la Universidad de 

Puerto Rico, este programa también ha resultado ser exitoso.  Para la primera evaluación 
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realizada, solamente 2 de las 12 unidades del sistema obtuvieron evaluaciones con puntuaciones 

superiores al 80 por ciento de cumplimiento, mientras que para la segunda evaluación ya 10 

unidades registraron puntuaciones superiores a 80, y en la tercera y cuarta evaluación todas las 

unidades registraron puntuaciones de 80 o más, lo que indica un creciente mejoramiento en las 

prácticas de sana administración pública de parte de esas entidades29. 
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Diagrama 7.8  

 Los logros alcanzados con los programas de estímulos por la adopción de prácticas de 

sana administración pública en los municipios y en la Universidad de Puerto Rico estimularon a 

que el 27 de mayo de 2005 la Oficina emitiera la Carta Circular OC-05-18 para establecer, 

mediante un programa de reconocimiento, que las entidades de la Rama Ejecutiva adoptaran un 

Programa de Prevención-Anticorrupción (PPA).  Se desarrollaron 10 criterios a base de 

información recopilada de la Association of Certified Fraud Examiners y de otras fuentes de 

conocimiento en esta materia. En el primer año participaron 110 unidades de auditoría de las 
                                           
29 La cuarta evaluación fue la última con los 11 criterios.  
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cuales 60 obtuvieron entre 90 y 100 puntos.  Debido a la acogida del PPA, en junio de 2006 la 

Oficina hizo extensivo este programa a las tres ramas del Gobierno. 

 Como parte de la estrategia de prevención, la OCPR también ha preparado dos 

documentos sobre Recomendaciones para combatir la corrupción y fomentar las buenas 

prácticas de administración pública (Plan  Cero Tolerancia a la Corrupción), en los años 

previos a las elecciones30, para proponer medidas anticorrupción para los programas electorales 

de todos los partidos políticos.  Además, durante el año fiscal 2007-08 se publicaron las 

Recomendaciones para Fomentar Buenas Prácticas de Administración Pública y para Combatir 

la Corrupción (2008) del 5 de diciembre de 2007. Varias de las recomendaciones propuestas han 

resultado en la adopción de leyes anticorrupción y para mejorar la administración pública. 

 Para ampliar la divulgación de principios y prácticas de sana administración pública, y  

con el propósito de facilitar la información a funcionarios, contratistas del Gobierno y la 

ciudadanía, la OCPR durante el último año la Oficina del Contralor continuó la publicación de 

folletos informativos.  Además de las Recomendaciones mencionadas, en abril de 2008, se emitió 

el folleto Recopilación de Iniciativas Legislativas Dirigidas a Fortalecer la Administración 

Pública y Facilitar la Fiscalización de la Propiedad y de los Fondos Públicos desde el 1952 

hasta el 31 de diciembre de 200731. Además, en noviembre de 2008, se emitió el folleto 

informativo Responsabilidad Fiduciaria de los Legisladores Municipales. En dicho folleto 

informativo se mencionan, entre otras cosas, las normas éticas con las cuales deben cumplir los 

legisladores municipales, basados en los deberes morales y éticos con relación a las 

responsabilidades que les han sido encomendadas por función de sus cargos. Esos deberes son 

los de fiducia, diligencia y lealtad. 

 
30 En los años 1999, 2003 y 2004. 
 
31 En marzo de 2010, se emitió un nuevo folleto actualizado al 31 de diciembre de 2009. 
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Área de Tecnología 
 
 La adopción de tecnologías de información continúa siendo una estrategia que ha 

demostrado ser esencial para promover la eficiencia operacional en la OCPR.     

 Los procesos, las actividades y los logros alcanzados por la OCPR en la adopción de 

nuevas tecnologías de información se documentan en detalle en el Apéndice 6.3 del Capítulo 6, 

Innovaciones y Desarrollos en el Uso de Tecnologías de Información de este Addendum, por lo 

que no se repiten aquí.  

Área de Capital Humano y Administración 

 
 Como mencionamos en el Capítulo 5 del Informe de Transición, en la OCPR estamos 

conscientes de que todos los productos que se generan en la Oficina los produce el equipo de 

colaboradores que se desempeña en la institución. La calidad, la cantidad y la eficiencia en la 

ejecutoria de la Oficina depende de que estos colaboradores se mantengan enfocados en la 

misión, la visión y los valores institucionales, a la misma vez que mantengan una alta motivación 

y profesionalismo en el cumplimiento de esa misión y que dispongan de las herramientas 

adecuadas para el buen desempeño de sus funciones.  En las páginas anteriores de este Capítulo 

se ha visto que se ha registrado un incremento continuo en la generación anual de informes por la 

OCPR, a la misma vez que se ha mantenido el seguimiento a los planes de acción correctiva.  

Estos logros de los colaboradores en la Oficina continúan siendo encomiables, particularmente 

cuando las actividades de la OCPR se expandieron para incluir las múltiples tareas relacionadas 

con las áreas de prevención del uso impropio de la propiedad y de los fondos públicos y de 

calidad total, y cuando durante los pasados años la Oficina ha registrado una reducción en los 

recursos presupuestarios reales; esto es, ajustados por el incremento en los precios. 
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 El proceso de planificación estratégica continúa siendo unas de las herramientas 

utilizadas para proveerle los instrumentos adecuados a los colaboradores, de manera que ellos 

han podido realizar los logros alcanzados durante los pasados doce años.  Dicha herramienta ha 

permitido que todos en la Oficina conozcamos las fortalezas y las debilidades de la organización, 

y nos enfoquemos en las actividades y las acciones pertinentes para cumplir con nuestra Visión y 

Misión, dentro del marco de los valores institucionales adoptados32.  Se ha de recordar que el 

Plan Estratégico de la OCPR adopta la filosofía gerencial de calidad total (TQM, por sus siglas 

en inglés) como estrategia administrativa, la cual ha demostrado ser un instrumento eficaz y 

poderoso para promover la eficiencia en operaciones33.  En primer lugar, a través de TQM se 

lleva a cabo un proceso continuo de revisión de procesos internos para mejorarlos, lo cual no 

solamente incrementa la eficiencia operacional, sino que también integra a todos los 

colaboradores en el diseño de los procesos internos, lo que promueve su motivación, 

compromiso y liderato dentro de la organización.  De hecho, esta integración y desarrollo de 

liderato interno es lo que ha permitido que los ascensos dentro de la organización tiendan a 

ocurrir internamente, y se maximice la motivación y el compromiso del personal con la 

institución. Como se observa en el Diagrama 7.9, la revisión de procesos internos en la OCPR, 

dentro del marco de la filosofía gerencial de TQM es un proceso continuo, de manera que para el 

fin del año fiscal 2007-08 se revisaron y se mejoraron el 100 por ciento de dichos procesos, lo 

que resultó en la promoción de la eficiencia operacional. 

 
32 Véase el Capítulo 4 del Informe de Transición y de este Addendum para una descripción del proceso de 
planificación estratégica en la OCPR, incluidas las definiciones de misión, visión y valores institucionales, así como 
la identificación de las áreas de enfoque y las estrategias adoptadas para cada una de dichas áreas. 
 
33 Véase el Apéndice 6.4 al Capítulo 6 del Informe de Transición y de este Addendum para una descripción de los 
procesos de administración de calidad total en la OCPR. 
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Diagrama 7.9  
 
 Otro elemento importante en la provisión de herramientas a los recursos humanos en la 

OCPR, es la de las innovaciones adoptadas en las tecnologías de información.  Como se ha 

indicado, para que la adopción de esas tecnologías sea efectiva, es necesario que los 

colaboradores se capaciten en su uso.  Además, también es importante que se mantengan al día 

en los desarrollos y las técnicas de las disciplinas que tienen que ver con su trabajo.  Por estas 

razones, es que la inversión en adiestramientos o capacitación del capital humano en la OCPR es 

un área de énfasis identificada en los planes estratégicos de la Oficina, a la que se le da gran 

prioridad. El número promedio de horas anuales de adiestramientos tomados por el personal de 

la OCPR es 38,493.  Durante el año fiscal 2007-08, la Oficina invirtió 32,530 horas en 

adiestramientos y en educación de personal.  Esto representa un aumento de 24 por ciento al 

compararse con las 26,215 horas invertidas en el año fiscal 1996-9734.  Durante el año fiscal  

                                           
34 Información obtenida del Comprehensive Annual Financial Report (CAFR) correspondiente al año fiscal 
finalizado el 30 de junio de 1997. 
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2009-10 (al 31 de marzo), se han invertido 22,691 horas en adiestramientos al personal.  La 

prioridad para los adiestramientos que se ofrecen al personal son temas relacionados con 

auditoría, gerencia de calidad total y tecnología de la información. 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico
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*Información al 31 de marzo de 2010. 

 

Diagrama 7.10  
 

 A través de todos esos esfuerzos es que se mantiene un equipo de colaboradores con altos 

niveles de profesionalismo, motivación y eficiencia en la OCPR. Esos esfuerzos se 

complementan con políticas de personal que promueven la satisfacción laboral de los 

colaboradores, con el propósito de estimular su compromiso con la institución, a la vez que se 

promueve la retención del personal, a fin de mantener en la institución las inversiones realizadas 

en capital humano35.  El efecto de esas medidas es que existe una adecuada y creciente 

satisfacción del personal con respecto al ambiente de trabajo, como se aprecia en el Diagrama 

7.11, que informa los resultados de la encuesta semestral que se realiza para calcular un índice de 

calidad total en el ambiente de trabajo, el cual tiene un valor máximo de 5 y ha aumentado de 

3.55 en el año fiscal 1997-98 a 4.30 en el 2008-09. 

                                           
35 Véase el Capítulo 5 del Informe de Transición y de este Addendum para una descripción de las políticas de 
administración personal en la OCPR.  Además, el Apéndice 5.1 de ese capítulo y del Addendum, se presenta una 
enumeración de los beneficios marginales que se le conceden al personal en la Oficina. 
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Diagrama 7.11 

El efecto de esas medidas ha sido el resultado deseado de incrementar la retención del 

personal en la OCPR, como se puede observar en el Diagrama 7.12, promediando 3.33% en los 

pasados tres años, a pesar de la reducción registrada en los recursos presupuestarios reales o 

ajustados por el cambio en precios. 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
Gráfica de comportamiento del movimiento del personal (Turnover ) 

para los años naturales 1998-2010*
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Diagrama 7.12 
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Área de Servicio al Cliente 

 Los servicios al cliente constituyen un área de énfasis dentro del Plan Estratégico de la 

OCPR, al reconocer que ellos son una expresión de la misión institucional36.  Por esto, es que las 

innovaciones y las ejecutorias de la OCPR durante los pasados once años se dirigen y resultan en 

mejoras sustanciales en los servicios de la Oficina a sus clientes.  A continuación se reseñan 

algunos de los principales logros en este campo durante el período bajo consideración. 

Ciudadanía 

El principal cliente de la OCPR continúa siendo el Pueblo de Puerto Rico. Él es el 

perjudicado cuando ocurre uso impropio de la propiedad y de los fondos públicos, y el 

beneficiado de controlar la corrupción e incrementar la eficiencia en el uso adecuado de 

los fondos públicos.  Además, se ha de recordar que el mandato para la Oficina es 

promover el uso adecuado de los fondos públicos mediante la información al público de 

sus hallazgos, lo que establece a la ciudadanía como el recipiente y cliente principal de 

los servicios de la OCPR.  Entre las mejoras a los servicios a la ciudadanía que se han 

logrado implantar o mejorar durante los pasados once años, se pueden mencionar: 

 Incremento en la generación de informes de auditoría – Como se ha indicado en 

este Addendum, a través del período se ha registrado un crecimiento sostenido en el 

número de informes producidos por la OCPR, lo que denota un aumento en el 

servicio de fiscalización en el uso de la propiedad y de los fondos públicos, en 

beneficio de la ciudadanía. La cantidad de informes publicados aumentó a 222 

durante el año fiscal 2008-09. Según mencionamos anteriormente, el plan para el año 

fiscal 2009-10 es publicar 222 informes. Al 31 de marzo de 2010, se habían publicado 

 
36 Véase la nota al calce 5, en el Capítulo 6 del Informe de Transición, para una descripción y explicación del 
concepto de clientes de la Oficina del Contralor de Puerto Rico. 
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159 informes, lo que representa el 72 por ciento de la meta establecida para el año 

fiscal que finaliza el 30 de junio de 2010. 

 Planes de Acción Correctiva – Estos planes se producen cuando los informes de una 

agencia auditada incluyen hallazgos, y tienen del propósito de evitar que se repitan 

señalamientos de la OCPR a las agencias auditadas, promoviendo medidas de acción 

para mejorar procedimientos en dichas agencias y evitar que se repitan prácticas 

inadecuadas.  Durante los pasados 12.5 años, se han evaluado y dado seguimiento a 

un promedio anual de 859 Planes de Acción Correctiva. 

 Programa de Prevención – Durante los pasados doce años y medio se comenzó y 

desarrolló un amplio programa de prevención para promover el uso apropiado de la 

propiedad y de los fondos públicos en el Gobierno de Puerto Rico.  Su propósito 

continúa siendo proveer información adecuada para que los funcionarios 

gubernamentales puedan tomar decisiones informadas y adecuadas para el uso legal y 

eficiente de la propiedad y de los fondos públicos, de manera de beneficiar a la 

ciudadanía evitando el mal uso o despilfarro de dichos recursos.  Las actividades 

realizadas bajo este programa se han considerado previamente en este Informe, por lo 

que no se repiten aquí. 

 Recomendaciones para combatir la corrupción y fomentar las buenas prácticas 

de administración pública (Plan Cero Tolerancia a la Corrupción) – Estos planes 

proponen medidas a ser legisladas para controlar la corrupción y promover el uso 

apropiado y eficiente de la propiedad y de los fondos públicos, así como la 

transparencia gubernamental. Diversas medidas propuestas han sido adoptadas por la 

Asamblea Legislativa y firmadas por el Ejecutivo, lo que resulta en promover el uso 
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adecuado de la propiedad y de los fondos públicos para beneficio de la ciudadanía. 

Además, durante el año fiscal 2007-08 se emitieron las Recomendaciones para 

Fomentar Buenas Prácticas de Administración Pública y para Combatir la Corrupción 

(2008) del 5 de diciembre de 2007. 

 Página de Internet de la OCPR – El desarrollo de esta página continúa siendo un 

instrumento ágil para que la ciudadanía se informe de las actividades y obtenga los 

productos generados por la Oficina, incluyendo informes publicados, publicaciones, 

cartas circulares, datos estadísticos de los municipios y mensajes del Contralor. Los 

ciudadanos también pueden radicar querellas a través de este medio, facilitando así el 

ejercicio de su derecho. 

 Registro Electrónico de Contratos – El Registro de Contratos se digitalizó y está 

accesible al público a través de la página de Internet de la Oficina.  Éste es un servicio 

que se utiliza ampliamente, lo cual indica el interés ciudadano por el servicio. 

Resumen y conclusiones 

 
 Este capítulo ofrece una reseña de la ejecutoria de la Oficina del Contralor de Puerto Rico 

durante los pasados doce años y medio, con énfasis en indicadores cuantitativos de dicha 

ejecutoria.  Esa ejecutoria ya se ha explicado e informado en los capítulos previos, 

particularmente en los tres anteriores, pero en éste se presentó un resumen de la misma, de 

manera de que el lector disponga de una fuente de referencia concisa e integrada de las 

actividades y logros de la OCPR durante los pasados doce años y medio. A base de lo informado 

en el capítulo se concluye que la Oficina continúa a un ritmo creciente de actividad, a pesar de 

que su presupuesto real se ha mantenido constante durante los pasados tres años y el año fiscal 
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vigente, lo cual ha sido posible por la creciente productividad operacional, y el compromiso y el 

profesionalismo de los colaboradores que trabajan en la Oficina. 

 



ADDENDUM INFORME DE TRANSICIÓN  
PÁGINA 84 
 
Capítulo 8: Evaluación de la Experiencia – 1997 a 2007  
(RE: Informe de Transición-página 262) 
 

Introducción 
 

Las experiencias del Contralor durante los diez años del 2 de octubre de 1997 al 1 de 

octubre de 2007 se presentan en el Capítulo 8 del Informe de Transición (página 262). Por dicha 

razón no se repiten aquí. 

A continuación presentamos algunas experiencias del Contralor al completar doce años y 

medio (del 2 de octubre de 2007 al 31 de marzo de 2010), por decidir permanecer en su puesto 

hasta que su sucesor fuera nombrado y tomara posesión del cargo, conforme a lo que se establece 

en la Constitución. 

 Como parte de sus experiencias, el Contralor menciona que desde los primeros meses de 

su incumbencia trató de coordinar con la Universidad de Puerto Rico para realizar un estudio 

científico que analizara y evaluara el mal uso de la propiedad y de los fondos públicos en nuestro 

sistema gubernamental.  El propósito era utilizar la información disponible para identificar 

patrones de corrupción, despilfarro e ineficiencias en las operaciones del Gobierno, con el 

propósito de tener una base objetiva y científica para guiar los procesos de fiscalización y 

prevención.  Indica en el Informe de Transición que desafortunadamente, a pesar de sus 

esfuerzos en esa dirección, no fue posible incorporar a la Universidad en tal esfuerzo. 

Con respecto a este tema, fue de mucha satisfacción para el Contralor, que el 29 de julio  

de 2008, la Oficina del Contralor formalizara un acuerdo con la Universidad de Puerto Rico para 

llevar a cabo un análisis comprensivo del mal uso de los recursos del Gobierno que pueda servir 

para dar seguimiento a los niveles de dicho mal uso por parte de las entidades gubernamentales y 

hacer recomendaciones de política pública sobre estrategias para reducir la corrupción. El 

estudio está programado para finalizar el 30 de junio de 2010.   
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El mencionado análisis será muy valioso para la medición de la corrupción 

gubernamental y algo que hasta el presente no se había hecho37.  

Evaluación de la experiencia 
 
 El Contralor expresa, además, como una de sus experiencias, que el proceso de 

planificación estratégica ha sido útil para que, como establece nuestra misión institucional, los 

colaboradores que laboramos en la Oficina consideremos que somos un grupo de servidores 

públicos comprometidos con la honradez, la eficiencia, la justicia y el constante crecimiento 

profesional; y nos empeñamos en proveer servicios de excelencia que promuevan una sana 

administración pública y el uso eficiente de los recursos en nuestro Gobierno, todo esto para 

cumplir con la función que nos ha sido encomendada de velar por que la propiedad y los fondos 

públicos se administren y utilicen correctamente38.  Por su parte, adoptar la filosofía gerencial de 

calidad total ha sido instrumental para promover el trabajo en equipo e incrementar la eficiencia 

operacional, así como para promover e identificar el liderato dentro de la organización, de 

manera de que las promociones ocurran internamente, lo que promueve el compromiso laboral39.  

Como parte de estas estrategias de planificación y calidad total, se han revisado los procesos 

internos en la Oficina para promover la eficiencia y la calidad en los resultados, así como para 

garantizar el debido proceso de ley en las auditorías40.   

 
37 Para información de otras estrategias contra la corrupción, véase el Capítulo 6 del Informe de Transición y de este 
Addendum. 
 
38 Para una descripción del proceso de planificación estratégica en la OCPR y la misión institucional, véase el 
Capítulo 4 del Informe de Transición y de este Addendum. 
 
39 Véase el Apéndice 6.4 del Capítulo 6 del Informe de Transición y de este Addendum para una descripción de los 
procesos y experiencias con la Administración de Calidad Total en la Oficina del Contralor de Puerto Rico. 
 
40 En el Apéndice 6.2 del Capítulo 6 del Informe de Transición y de este Addendum se describe el proceso de 
auditoría en la OCPR, incluidas las innovaciones adoptadas en dicho proceso, su integración a la filosofía gerencial 
de calidad total y el uso de herramientas tecnológicas. 
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 Evidencia del incremento en la eficiencia operacional de la Oficina es que, mientras el 

número de puestos ocupados de auditores aumentó de 373 en el año fiscal 1997-98 a 427 en  

el 2008-09, lo que representa un incremento de 14.5%, el número de informes  publicados al año 

aumentó en 51% en el mismo período; de 147 informes en el año fiscal 1997-98 a 222 en 

el 2008-09.  Entre dichos informes se encuentran aquellos especiales que abarcan a un número 

considerable de entidades o de procesos gubernamentales complejos. Ese incremento en el 

número de informes publicados ocurrió conjuntamente con el desarrollo del énfasis en el aspecto 

de prevención, lo  cual aumentó la carga trabajo por parte de los auditores de la OCPR.  Este 

aumento en productividad ocurre gracias a la revisión de los procesos operacionales y a la 

adopción de innovaciones tecnológicas apropiadas. 

Los planes de Cero Tolerancia a la Corrupción son otra aportación novedosa ocurrida 

durante esta última década41.  Ellos son parte de la estrategia de prevención adoptada por la 

Oficina.  Estos planes proponen medidas, elaboradas por el equipo de trabajo en la OCPR a base 

de la experiencia en auditorías, para disuadir y prevenir la corrupción, además de propuestas para 

mejorar la eficiencia y la calidad en los servicios gubernamentales para un mejor uso de los 

fondos gubernamentales dentro del concepto de sana administración pública42.  Del 1999 al  

2003, la OCPR confeccionó los planes cero tolerancia a la corrupción 2000 y 2004 (Plan CTC 

2000 y Plan CTC 2004), respectivamente. Ambos planes se crearon con el propósito de que las 

recomendaciones incorporadas en los mismos se tomaran en consideración en la preparación de 

los programas de gobierno de los partidos políticos para las elecciones generales del 2000  

 
 
41 Para una descripción de los planes Cero Tolerancia a la Corrupción y de los logros alcanzados a través de ellos, 
refiérase al Apéndice 6.1 del Capítulo 6 del Informe de Transición y de este Addendum. 
 
42 Para una definición y discusión del concepto de sana administración pública, véase el Capítulo 2 del Informe de 
Transición. 
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y 2004. Éstos se mencionan en detalle en el Apéndice 6.1 del Capítulo 6: Programa de Trabajo 

en la Oficina del Contralor de Puerto Rico (página 171) del Informe de Transición. Por dicha 

razón no se repiten aquí. 

Una de las iniciativas más importantes desarrollada por la Oficina del Contralor Propia 

durante el año fiscal 2007-08 fue publicar las Recomendaciones para Fomentar Buenas 

Prácticas de Administración Pública y para Combatir la Corrupción (2008) del 5 de diciembre 

de 2007. Las mismas forman parte de las ejecutorias realizadas y las actividades y los procesos 

en progreso en la Oficina del Contralor correspondientes al período del 2 de octubre  

de 2007 al 31 de marzo de 2010. Para un detalle de las recomendaciones, véase el 

Apéndice 6.1 de este Addendum. 

 Como se mencionó en el Capítulo 6 del Informe de Transición y de este Addendum, una 

innovación importante que adoptamos al enfatizar el aspecto de la prevención fue instituir 

reconocimientos a entidades gubernamentales que adopten medidas de sana administración 

pública.  La adopción de esta estrategia comenzó con los municipios, y se lograron excelentes 

resultados, ya que, al comparar las evaluaciones efectuadas a los municipios a diciembre de 1999 

con las de diciembre de 2007, se encuentra que: 

 Los 78 municipios estaban al día en sus estados financieros. 

 El número de municipios en situación deficitaria se redujo a 26. 

Al 31 de diciembre de 2008, 75 municipios estaban al día en sus estados financieros. En 

los restantes 3, sus estados financieros no estaban completos. A esa fecha, 32 municipios se 

encontraban en déficit presupuestario.  

 Con respecto a las conciliaciones bancarias, se determinó que: 
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o En 40 municipios se había preparado correctamente la conciliación bancaria 

de la Cuenta Corriente. 

o En 43 municipios se había preparado correctamente la conciliación bancaria 

de la Cuenta de Nómina. 

o En 54 municipios las diferencias encontradas en las conciliaciones bancarias 

de las cuentas Corriente y de Nómina estaban detalladas y se permitía 

verificar el origen de las mismas. 

o En 43 municipios no se reflejaron sobregiros bancarios en las cuentas 

Corriente. 

 Al 31 de diciembre de 2008, 66 municipios habían preparado un Plan Estratégico. 

La OCPR se propone emitir el informe especial sobre el resultado de las evaluaciones 

correspondiente al 31 de diciembre de 2009, durante mayo de 2010. 

El éxito alcanzado mediante esta estrategia en los municipios, estimuló que el concepto se 

extendiese a otras categorías de entidades gubernamentales, comenzando con las unidades del 

Sistema de la Universidad de Puerto Rico.  En mayo de 2005, se amplió de nuevo el concepto 

para darle reconocimiento a las entidades de la Rama Ejecutiva que adoptaran un Programa de 

Prevención-Anticorrupción (PPA). Para esto, se desarrollaron diez criterios basados en 

información recopilada de la Association of Certified Fraud Examiners y de otras fuentes.  Ese 

año participaron 110 unidades de auditoría de agencias gubernamentales, de las cuales  

60 obtuvieron puntuaciones entre 90 y 100.  La acogida recibida por el PPA llevó a que, en junio  

de 2006, la Oficina incluyera en este plan a las tres ramas del Gobierno, lo que resultó en una 

experiencia muy positiva para la promoción de la sana administración pública. 
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En el Apéndice 8.1 se presentan las iniciativas de la Oficina del Contralor  

de Puerto Rico 2007-2010. Además, en el Apéndice 8.2 se incluyen los informes publicados por 

Contralores de Puerto Rico hasta el 31 de marzo de 2010. 
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Apéndice 8.1   
 
Iniciativas de la Contraloría del 1997 al 2007 
(2 de octubre de 2007 al 31 de marzo de 2010) 
(RE: Informe de Transición-página 287) 
 

Las Iniciativas de la Contraloría del 2 de octubre de 1997 al 1 de octubre de 2007, se 
mencionan en detalle en el Apéndice 8.1 del Capítulo 8: Evaluación de la Experiencia  
1997 a 2007 (página 287) del Informe de Transición. Por dicha razón no se repiten aquí.  

 
Durante el período del 2 de octubre de 2007 al 31 de marzo de 2010 efectuamos nuevas 

iniciativas. Identificamos 19 que consideramos de mayor importancia. Las mismas son 
adicionales a las otras 72 identificadas previamente en las áreas de fiscalización, prevención, 
capital humano, tecnología, de servicio al cliente y otros logros mencionados en el Informe de 
Transición.  

 
Debemos mencionar una vez más, que toda iniciativa es producto de los equipos de 

trabajo que están enfocados en promover una sana administración pública. Damos 
reconocimiento a los compañeros, algunos jubilados, que hicieron posible las acciones que se 
indican a continuación: 
 
Área de Fiscalización 
 

1. Publicación de 559 informes de auditoría durante el período del 2 de octubre de 2007 al 
31 de marzo de 2010. Para el período del 2 de octubre de 1997 al 1 de octubre de 2007 se 
publicaron 1,853 informes, para un total de 2,412 para el período de 12 años y medio.  

 
2. Ampliación del alcance de la estrategia de evaluar a las entidades gubernamentales sobre 

el cumplimiento de los criterios establecidos por la Oficina para mejorar la 
administración pública. Se realizaron evaluaciones a las tres ramas de gobierno, incluidas 
las oficinas de los legisladores estatales, sobre la implantación de las Medidas para 
Mejorar la Administración Pública y de un Programa de Prevención-Anticorrupción. Por 
otro lado, fortalecimos el establecimiento de las Medidas para Mejorar la Administración 
Pública y de un Programa de Prevención-Anticorrupción (MMAP y PPA), según se 
indica: 

 
 Entre febrero y marzo de 2009 realizamos evaluaciones a las tres ramas del 

Gobierno, incluidas las oficinas de los legisladores estatales, sobre la 
implantación del MMAP y PPA, y otorgamos reconocimiento a las entidades que 
obtuvieron 80 puntos o más. 

 
 Emitimos siete cartas circulares para la evaluación que se realizó entre febrero y 

marzo de 2010, en donde se incluyó como requisito la participación de todas las 
entidades. Además, ofrecimos orientaciones sobre los criterios y contamos con un 
95 por ciento de participación de las entidades gubernamentales, incluidos los 
municipios y las oficinas de los senadores y de los representantes.   
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3. Publicación en la página de la intranet de un enlace para acceder a un banco de hallazgos 

que contiene las situaciones que fueron comentadas en los informes de auditoría 
publicados por la Oficina. 

 
Área de Prevención 
 

4. Formalización el 29 de julio de 2008, de un acuerdo entre la Oficina del Contralor y la 
Universidad de Puerto Rico para llevar a cabo un análisis comprensivo del mal uso de los 
recursos del Gobierno que pueda servir para dar seguimiento a los niveles de dicho mal 
uso por parte de las entidades gubernamentales y hacer recomendaciones de política 
pública sobre estrategias para reducir la corrupción.  El mencionado análisis será muy 
valioso para la medición de la corrupción gubernamental y algo que hasta el presente no 
se había hecho43.  

 
5. Creación de la sección Área de Desarrollo de Estrategias contra la Corrupción en nuestra 

página de la intranet. En esta sección ofrecemos información sobre la estrategia de 
prevención adoptada por la Oficina. 

 
6. Revisión y publicación de los siguientes folletos: 

 
 Recomendaciones para Fomentar Buenas Prácticas de Administración 

Pública y para Combatir la Corrupción (2008), diciembre de 2007. 
 

 Recopilación de Iniciativas Legislativas Dirigidas a Fortalecer la 
Administración Pública y Facilitar la Fiscalización de la Propiedad y de 
los Fondos Públicos desde el 1952 hasta el 31 de diciembre de 2009, 
marzo de 2010. 

 

 Diez Principios para Lograr una Administración Pública de Excelencia, 
junio de 2008. 

 
 Folleto Informativo Ley 96-Pérdida de Propiedad y de Fondos Públicos, 

noviembre de 2008.  
 

 Folleto Informativo Responsabilidad Fiduciaria de los Legisladores 
Municipales, noviembre de 2008. En dicho Folleto Informativo se 
mencionan, entre otras cosas, las normas éticas con las cuales deben 
cumplir los legisladores municipales, basados en los deberes morales y 
éticos con relación a las responsabilidades que les han sido encomendadas 
por función de sus cargos. Esos deberes son los de fiducia, diligencia y 
lealtad. 

 
43 Para información de otras estrategias contra la corrupción véase el Capítulo 6 del Informe de Transición y de este 
Addendum. 
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Área de Capital Humano 
 

7. Implantación del Sistema de Desarrollo Profesional y Evaluación del Desempeño del 
Personal. 

 
Área de Servicio al Cliente 
 

8. Realización de la vigésima Encuesta sobre la Medida de la Calidad del Ambiente de 
Trabajo (EMCAT), para obtener la percepción de los compañeros de labores sobre la 
aplicación de las Diez Prácticas Gerenciales adoptadas por la Oficina. El resultado en 
junio de 2009 fue de 4.30 en una escala de 5 puntos, lo que refleja un incremento de 0.75 
puntos o un aumento de 21 por ciento en el índice, comparado con la primera encuesta 
efectuada en junio de 1998 (3.55). 

 
9. Modificación de la metodología a partir de junio de 2009 y medición del Clima 

Organizacional y las Competencias Gerenciales. El resultado de la evaluación realizada 
mediante encuesta a esa fecha fue de 84 puntos para el Clima Organizacional y de 82 
puntos para la Competencia Gerencial en una escala máxima de 100 puntos. 

 
10. Evaluación del 100 por ciento de los procesos de la Oficina. De octubre de 2007 a marzo 

de 2010, se reevaluaron 10 procesos que requirieron alguna mejora. 
 

11. Certificación del Sistema de Gestión de Calidad – Bureau Veritas Certification (BVC): 
 

 En diciembre de 2007, BVC como parte de la auditoría de seguimiento, certificó 
la ejecución de adiestramientos y orientaciones externas, del Área de Desarrollo 
de Estrategias Contra la Corrupción y Orientaciones Externas.  

 
 En octubre de 2008, BVC realizó las auditorías de seguimiento sin reportar no 

conformidades; y recomendó la continuación de la certificación del Sistema de 
Gestión de Calidad (SGC) de la Oficina, con respecto a los requerimientos 
establecidos en la Norma Internacional ISO 9001:2000. Además, logramos 
nuestro objetivo de ampliar el alcance de la certificación para incluir el diseño y la 
ejecución de adiestramientos externos y de orientaciones externas como medidas 
de prevención y control gubernamental, con respecto a los requisitos establecidos 
en la Norma Internacional ISO 9001:2000. 

 
 En abril de 2009, BVC certificó nuestro SGC con respecto a los requerimientos de 

la Norma Internacional ISO 9001:2008. El alcance de la certificación incluye el 
SGC aplicable a la prestación de servicios correspondientes a la ejecución de 
auditorías de cumplimiento y de tecnología de información como medidas de 
control gubernamental, y el diseño y la ejecución de adiestramientos externos y de 
orientaciones externas como medidas de prevención y control gubernamental. 

 
 

 En diciembre de 2009, BVC realizó la primera auditoría de seguimiento sin 
reportar no conformidades y recomendó la continuación de la certificación del 
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SGC de la Oficina con respecto a los requerimientos establecidos en la Norma 
Internacional ISO 9001:2008. 

 
Otros logros 

 
12. Reconocimiento al Contralor (1 de octubre de 2007) por parte del Director del Negociado 

Federal de Investigaciones (FBI, por sus siglas en inglés) en Washington USA, Robert S. 
Mueller. El Sr. Luis Fraticelli, Agente Especial a cargo del FBI en Puerto Rico, le entregó 
el reconocimiento al Contralor y le agradeció la colaboración que esta Oficina ha 
brindado a su agencia. 

 
13. Participación del Contralor en varias reuniones del 6 al 12 de julio de 2008 con 

funcionarios de la República de Guatemala, por invitación de la Embajada de los Estados 
Unidos de Norteamérica en dicho país. El tema discutido en la reunión fue La Formación 
de la Cultura Ética del Servidor Público, la responsabilidad de la fiscalización, el 
proceso de auditoría tradicional, referimiento a entidades relacionadas y sobre la 
certificación obtenida por la Oficina con respecto a los requerimientos de la Norma 
Internacional ISO 9001:2000. El 2 de marzo de 2009, recibimos una nueva invitación 
para participar del 31 de mayo al 7 de junio de 2009. 

 
14. Participación de la Oficina como miembro del equipo que efectuó la Revisión 

Internacional de la Práctica de Auditoría de Desempeño (Peer Review), por invitación de 
la Auditoría Superior de la Federación de México, cuyo informe se publicó en noviembre 
de 2008. Como parte del equipo, también participó la Oficina Nacional de Auditoría del 
Reino Unido y el Government Accountability Office (GAO) de los Estados Unidos de 
América. 

 
15. Creación de la Contraloría Auxiliar en Asuntos de Auditoría y en Desarrollo Profesional 

en enero de 2009. El personal de esta Área tiene entre sus responsabilidades: coordinar la 
Evaluación Técnica de las Auditorías (Peer Review); revisar las normas y los 
procedimientos de auditoría; coordinar y revisar los trabajos de la Junta Permanente para 
la Revisión de los Programas de Auditoría; coordinar los trabajos de los PowerUsers y de 
los TeamMate Champions; mantener el control de las unidades de auditoría; identificar 
los recursos que puedan proveer servicios de peritaje en las auditorías; realizar los 
trámites correspondientes para contratar dichos servicios; y preparar y coordinar los 
adiestramientos y las actividades especiales. Esto último se realiza mediante el Centro de 
Desarrollo Profesional y Actividades Especiales. 

 
16. Creación de un plan para la reducción de las impresoras conectadas a la Red de la Oficina 

y las de escritorio con el propósito de continuar la reducción del uso del papel, conforme 
a nuestra política interna (paperless policy). 

 
 

17. Cumplimiento de un 100 por ciento de linealidad por trimestre en la publicación de 
informes de auditoría en el año fiscal 2008-09. Al 31 de marzo de 2010, el 
comportamiento es el mismo. 
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18. Emisión de 27 cartas circulares del 1 de julio de 2009 al 31 de marzo de 2010. Entre las 

cartas circulares más importantes, resaltamos las siguientes: 
 

 Carta Circular OC-10-03 del 23 de julio de 2009 –  Resoluciones de Pago, 
Reconocimientos de Deudas y otros documentos similares 

 
 Carta Circular OC-10-04 del 30 de julio de 2009 – Pago de multas y 

embargos por atraso en el pago de deudas entre agencias de gobierno por 
aportaciones patronales, primas de seguros o retenciones de sueldo no 
remesadas a las agencias correspondientes 

 
 Carta Circular OC-10-13 del 1 de diciembre de 2009 – Uso de tarjetas de 

crédito del Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
 

 Carta Circular OC-10-25 del 11 de febrero de 2010 – Solicitud de 
Orientación Legal 

 
19. Implantación de una nueva versión del Programa de Registro de Contratos a partir del  

15 de octubre de 2009 que permite, entre otras cosas, el envío por Internet a la Oficina, de 
copias fieles y exactas digitalizadas de los contratos otorgados por las entidades 
gubernamentales. 

 
20. Preparación del Plan Estratégico 2010-2012, febrero de 2010. 

 
21. Implantación del envío del Plan de Acción Correctiva (PAC) y de los informes 

complementarios (ICP) por correo electrónico a la Oficina a partir del 1 de marzo  
de 2010. 
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Apéndice 8.2 

Informes publicados por Contralores de Puerto Rico desde el 25 de julio de 1952  
hasta el 31 de marzo de 2010   
(RE: Informe de Transición-página 293) 

Cantidad de 
informes firmados Contralor Período 

Contralor Otros 

Total de 
Informes 
emitidos 

Dr. Rafael de J. Cordero Orta (Q.D.E.P.) julio 1952 al 31 mayo 1961 0 1,800 1,800 

Interino 1 al 30 junio 1961 ---- 19 19 

Sr. Justo Nieves Torres, CPA (Q.D.E.P.) 1 julio 1961 al 31 mayo 1971 0 1,535 1,535 

Interino 1 junio al 31 agosto 1971 ---- 32 32 

Lcdo. Basilio Santiago Romero 1 septiembre 1971 al 1 agosto 1977 286 284 570 

Interino 1 agosto 1977 al 31 enero 1978 ---- 58 58 
Sr. Ramón Rivera Marrero, CPA 
(Q.D.E.P.) 

1 febrero 1978 al 30 septiembre 1986 1,113 32 1,145 

Sr. Luis M. Malpica Rodríguez, CFE* 1 octubre 1986 al 30 septiembre 1987 ---- 60 60 

Lcda. Ileana M. Colón Carlo, CPA, CFE 1 octubre 1987 al 30 septiembre 1997 1,466 131 1,597 
Subtotal 2,865 3,951 6,816 

2 octubre 1997 al 1 octubre 2007 1,508 **345 1,853 
Hon. Manuel Díaz Saldaña, CPA, CFE 

2 octubre 2007 al 31 marzo 2010 396 **163 559 
Subtotal (MDS) 1,904 508 2,412 
Total 4,769 4,459 9,228 

 
*Ejerció el cargo de Contralor de Puerto Rico interinamente por designación del Gobernador. 
**Incluye 369 informes de auditorías delegadas por inhibición del Contralor (representa un 15 por ciento de los 2,412 (1,853 + 559), 

emitidos del 2 de octubre de 1997 al 31 de marzo de 2010). 
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